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PARTE I  
INFORMACIÓN GENERAL A LOS PROPONENTES  

 
1.  NORMATIVA APLICABLE AL PROCESO DE CONTRATACIÓN  
 
El proceso de contratación de servicios de consultoría se rige por el Decreto Supremo N° 0181, 
de 28  de junio de 2009, de las Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y 

Servicios (NB -SABS) y el presente Documento Base de Contratación (DBC).  
 

2.  PROPONENTES ELEGIBLES  
 

En esta convocatoria podrán participar únicamente los siguientes proponentes :  
 

a)  Las personas naturales con capacidad de contratar.   
b)  Las personas jurídicas legalmente constituidas, en forma independiente o como 

asociaciones accidentales.  
 

c)  Organizaciones No Gubernamentales (ONG), constituidas como Asociaciones Civiles sin 
Fines de Lu cro, serán consideradas únicamente cuando no se presenten propuestas o 
cuando exista una sola propuesta de personas jurídicas legalmente constituidas.  

 
3.  ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS PREVIAS A LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS  
 

3.1  Inspección  Previa  
 

 El proponen te podrá realizar la inspección previa en la fecha, hora y lugar, 
establecidos en el presente DBC  o por cuenta propia.  

 
3.2  Consultas escritas sobre el DBC . 

 Cualquier potencial proponente podrá formular consultas escritas dirigidas al RPA, 
hasta la fecha lím ite establecida en el presente DBC.  

  
3.3  Reunión Informativa de Aclaración  

 Se realizará una Reunión de Aclaración, en la fecha, hora y lugar señalados en el 
presente DBC, en la que los potenciales proponentes podrán expresar sus consultas 
sobre el proceso d e contratación.  

 
 Las solicitudes de aclaración, las consultas escritas y sus respuestas, deberán ser 

tratadas en la Reunión de Aclaración.  
 

Al final de la reunión, el convocante entregará a cada uno de los potenciales 
proponentes asistentes o aquellos que  así lo soliciten, copia o fotocopia del Acta de 
la Reunión de Aclaración, suscrita por los servidores públicos y todos los asistentes 
que así lo deseen.  

 
4.  GARANTÍAS  
 

De acuerdo con lo establecido en el Artículo 20 de las NB -SABS, el proponente decidirá el  tipo de 
garantía a presentar entre: Boleta de Garantía, Boleta de Garantía a Primer Requerimiento o 

Póliza de Seguro de Caución a Primer Requerimiento.  
 

4.1  Las garantías requeridas son:  
 

a)  Garantía de Seriedad de Propuesta. La entidad convocante podrá solicita r la 
presentación de la Garantía de Seriedad de Propuesta, sólo para contrataciones con 
Precio Referencial mayor a Bs200.000. -  (DO SCIENTOS MIL 00/100 BOLIVIANOS), 
tiene por objeto garantizar que los proponentes participen de buena fe y con la 
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intención de culminar el proceso, deberá presentarse conjuntamente con la 

propuesta.  
 
La Garantía de Seriedad de Propuesta debe ser presentada por todos los 
proponentes que participen del proceso de contratación, por un valor equivalente al 
cero punto cinco por ciento (0.5%) de la propuesta económica del proponente. La 
vigencia de esta garantía debe exceder en treinta (30) días calendario, al plazo de 
validez de la propuesta establecida en el DBC.  

 
b)  Garantía de Cumplimiento de Contrato.  La entidad convocante solicitara l a 

Garantía de Cumplimiento de Contrato equivalente al siete por ciento (7%) del 
monto del contrato. Cuando se tengan programados pagos parciales, en sustitución 
de la Garantía de Cumplimiento de Contrato, se podrá prever una retención del siete 
por ciento (7%) de cada pago , tiene  por objeto garantizar la conclusión y entrega del 

objeto del contrato de acuerdo con lo establecido en el presente DBC y deberá 
presentarse para la suscripción del contrato.  

 

c)  Garantía de Correcta Inversión de Anticipo.  En caso de c onvenirse anticipo, el 

proponente deberá presentar una Garantía de Correcta Inversión de Anticipo, 
equivalente al cien por ciento (100%) del anticipo otorgado. El monto total del 

anticipo no deberá exceder el veinte por ciento (20%) del monto total del con trato , 
tiene por objeto garantizar la devolución del monto entregado al proponente por 
concepto de anticipo.  

 

La Garantía de Correcta Inversión de Anticipo deberá tener una vigencia mínima de 
90 de días calendario, computables a partir de la entrega del an ticipo.   

 
4.2  Ejecución de la Garantía de Seriedad de Propuesta:  

 
 La Garantía de Seriedad de Propuesta, en caso de haberse solicitado, será 

ejecutada cuando:   
 

a)  El proponente decida retirar su propuesta con posterioridad al plazo 

límite de presentación de  propuestas.  

  
b)  El proponente adjudicado no presente, para la suscripción del contrato, la 

documentación original o fotocopia legalizada de los documentos 
señalados en el presente DBC, salvo impedimento debidamente 
justificado presentado oportunamente a la entidad.  

 

c)  El proponente adjudicado desista de suscribir el contrato en los plazos 
establecidos;  

 
d)  Se determine que el proponente se encuentra impedido para participar 

en el proceso de contratación.  
 
e)  El proponente adjudicado no presente la Garant ía de Cumplimiento de 

Contrato.  
 

4.3  Devolución de la Garantía de Seriedad de Propuesta:  

 
La Garantía de Seriedad de Propuesta, en caso de haberse solicitado, será 
devuelta a los proponentes en un plazo no mayor a cinco (5) días, en los 

siguientes casos:  
 

a)  Desp ués de la notificación con la Resolución de Declaratoria Desierta.  
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b)  En el caso de que existiese Recurso Administrativo de Impugnación, 

luego de su agotamiento, en contrataciones con montos mayores a 
Bs200.000. -  (DOSCIENTOS MIL 00/100 BOLIVIANOS).  

 
c)  Cuando l a entidad convocante solicite la extensión del periodo de validez 

de propuestas y el proponente rehúse aceptar la solicitud.  
 

d)  Después de notificada la Resolución de Cancelación del Proceso de 

Contratación.  
 

e)  Después de notificada la Resolución de Anulación del Proceso de 
Contratación, cuando la anulación sea hasta antes de la publicación de la 
convocatoria.  
 

f)  Después de suscrito el contrato con el proponente adjudicado.  
 

4.4  El tratamiento de ejecución y devolución de las Garantías de Cumplimiento de Contrato y 
de Correcta Inversión de Anticipo, se establecerá en el Contrato.  

 
5.  RECHAZO Y DESCALIFICACIÓN DE PROPUESTAS  
 

5.1  Procederá el rechazo de la propuesta cuando ésta fuese presentada fuera del plazo 
(fecha y hora) y/o en lugar diferente al establecido en el presente  DBC.  

 
5.2  Las causales de descalificación son:  

 
a)  Incumplimiento u omisión en la presentación de cualquier documento requerido 

en el presente DBC.  

 
La omisión no se limita a la falta de presentación de documentos, refiriéndose 
también a que cualquier documento presentado no cumpla con las condiciones 
de validez requeridas.  
 

b)  Cuando la propuesta no cumpla con las condiciones establecidas en el presente 

DBC.  
 

c)  Cuando la propuesta económica exceda el Precio Referencial.  
 

d)  Si se determinase que el proponente se encuent ra dentro los impedimentos que 
prevé el Artículo 43 de las NB -SABS.  
 

e)  Si para la suscripción del contrato, la documentación original o fotocopia 
legalizada de los documentos señalados en el presente DBC, no fuera presentada 
dentro del plazo establecido par a su verificación; salvo que el proponente 
hubiese justificado oportunamente el retraso.  
 

f)  Cuando el período de validez de la propuesta no se ajuste al plazo mínimo 
requerido;  

 
g)  Cuando el proponente presente dos o más alternativas;  

 
h)  Cuando el proponente pres ente dos o más propuestas;  

 
i)  Cuando el proponente no presente la Garantía de Seriedad de Propuesta, en 

contrataciones con Precio Referencial mayor a Bs200.000. -  (DOSCIENTOS MIL 
00/100 BOLIVIANOS), si ésta hubiese sido requerida.  
 

j)  Si para la suscripción del contrato, la documentación original o fotocopia 
legalizada presentada no coincide con las fotocopias entregadas en la propuesta  
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6.  ERRORES NO SUBSANABLES  
 

Se consideran errores no subsanables, siendo objeto de descalificación, los siguientes:  
 

a)  La ausencia de  los Formularios de Presentación de Propuestas, requeridos en el 
presente DBC.  

 

b)  La falta de la propuesta técnica o parte de ella.  
 

c)  La falta de la propuesta económica o parte de ella;  
 

d)  La falta de presentación de la Garantía de Seriedad de Propuesta o cuand o esta 
sea girada por monto o plazo de vigencia, menores a los requeridos, o la misma 

fuese emitida en forma errónea, en contrataciones con Precio Referencial mayor 
a Bs200.000. -  (DOSCIENTOS MIL 00/100 BOLIVIANOS).  

 
e)  La ausencia del Poder del Representante Legal del proponente.  

 
f)  La falta de firma del Representante Legal en uno (1) o varios de los Formularios 

y Documentos solicitados en el presente DBC.  

 
g)  La ausencia de documentación, formularios y aspectos solicitados en el presente 

DBC.  
 

h)  Cuando producto de l a revisión aritmética de la propuesta económica existiera 
una diferencia superior al dos por ciento (2%) entre el monto total de la 
propuesta y el monto revisado por el Responsable de Evaluación o la Comisión 

de Calificación.  
 

i)  Cuando se presente en fotocop ia simple, los documentos solicitados en original o 
fotocopia legalizada.  
 

7.  DECLARATORIA DESIERTA  

 
El RPA declarará desierta una convocatoria pública, de acuerdo con lo establecido en el 
Artículo 27 de las NB -SABS.  

 
8.  CANCELACIÓN, SUSPENSIÓN Y ANULACIÓN DEL P ROCESO DE CONTRATACIÓN  

 
El proceso de contratación podrá ser cancelado, anulado o suspendido hasta antes de la 

suscripción del contrato, mediante Resolución expresa, técnica y legalmente motivada, de 
acuerdo con lo establecido en el Artículo 28 de las NB -SABS.  
 

9.  RESOLUCIONES RECURRIBLES  
 

Los proponentes podrán interponer Recurso Administrativo de Impugnación, en procesos de 
contratación por montos mayores a Bs200.000. -  (DOSCIENTOS MIL 00/100 BOLIVIANOS), 
únicamente contra las resoluciones establecidas en el inciso b) del parágrafo I del Artículo 90 

de las NB -SABS; siempre que las mismas afecten, lesionen o puedan causar perjuicio a sus 

legítimos intereses, de acuerdo con lo regulado en el Capítulo VII del Titulo I de las NB -
SABS.  

 
10.  DOCUMENTOS QUE DEBE PRESENTA R EL PROPONENTE  
 

d)  Los documentos que deben presentar las personas naturales son:   
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a)  Formularios de Presentación de la Propuesta.  

b)  Cedula de Identidad, en fotocopia simple.  
c)  Propuesta en base a los Términos de Referencia señalados en el presente DBC.  
d)  Garantía  de Seriedad de Propuesta, en original, equivalente al cero punto cinco 

por ciento (0.5%) de la propuesta económica, emitida a nombre de la entidad 
convocante, cuando esta sea requerida.  

 
10.1  Los documentos que deben presentar las personas jurídicas son:  

 
a)  Form ularios de Presentación de la Propuesta.  

 
b)  Poder del Representante Legal del proponente, en fotocopia simple, con atribuciones 

para presentar propuestas y suscribir contratos, incluidas las empresas 
unipersonales cuando el Representante Legal sea diferente al propietario.  

 
c)  Propuesta en base a los Términos de Referencia señalados en el presente DBC.  

 
d)  Garantía de Seriedad de Propuesta, en original, equivalente al cero punto cinco por 

ciento (0.5%) de la propuesta económica, emitida a nombre de la entidad 
convo cante, si ésta hubiese sido requerida.  

 

10.1.1  En el caso de Asociaciones Accidentales, los documentos deberán presentarse 
diferenciando los que corresponden a la asociación y los que corresponden a 
cada asociado.  

 
10.1.1.1  La documentación conjunta a presentar, que debe ser firmada por el 

Representante Legal de la Asociación Accidental, es la siguiente:  
 

a)  Formularios de Presentación de la Propuesta.  
 

b)  Testimonio del Contrato de Asociación Accidental, en fotocopia simple, que 
indique el porcentaje de participación de los aso ciados, la designación de la 
empresa líder, la nominación del Representante Legal de la asociación y el 
domicilio legal de la misma.  

 
c)  Poder del Representante Legal de la Asociación Accidental, en fotocopia 

simple, con facultades expresas para presentar pro puestas, negociar y 
suscribir contratos a nombre de la Asociación Accidental.  

 
d)  Propuesta en base a los Términos de Referencia señalados en el presente 

DBC.  

 
e)  Garantía de Seriedad de Propuesta, en original, equivalente al cero punto 

cinco por ciento (0.5%) d e la propuesta económica, emitida a nombre de la 
entidad convocante, si ésta hubiese sido requerida.  

 
10.1.1.2  Cada socio en forma independiente deberá presentar la siguiente 

documentación, firmada por el Representante Legal de cada asociado y no 

por el Representan te Legal de la Asociación:  
 

a)  Formulario de Identificación.  
 
b)  Poder del Representante Legal, en fotocopia simple.  

 

10.2  Una Organización No Gubernamental (ONG), debe presentar la siguiente 
documentación:  

 
a)  Fotocopia simple del Acta de Fundación.  
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b)  Fotocopias simple s de Estatutos y reglamento interno, si corresponde.  

 
c)  La Resolución Suprema que aprueba la personalidad jurídica correspondiente, en 

fotocopia simple  
 
d)  Propuesta en base a los Términos de Referencia señalados en el presente DBC.  

 
En caso de que la ONG sea a djudicada presentara estos documentos en original o 

fotocopia legalizada  
 

10.3  Los Formularios de la propuesta son declaraciones juradas de los proponentes, que 
deben ser presentados en original con la firma del Representante Legal.  

 
Para las empresas uniperson ales, estos Formularios serán firmados directamente por 

su propietario, cuando no acrediten a un Representante Legal.  
 
Para personas naturales estos formularios serán firmados directamente por el 
proponente o su Representante Legal.  

 
10.4  El Poder del Represent ante Legal deberá tener la constancia de inscripción en el 

Registro de Comercio. Esta inscripción podrá exceptuarse para otros proponentes 

cuando la normativa legal inherente a su constitución así lo prevea.  
 

11.  RECEPCIÓN DE  PROPUESTAS  
 

11.1  La recepción de prop uestas se efectuará, en el lugar señalado en el presente DBC 
hasta la fecha y hora límite fijados en el mismo.  

 

11.2  Los proponentes podrán presentar sus propuestas según su criterio: de manera abierta 
o en sobre cerrado, situación que deberá consignarse en el registro o libro de actas.  

 
11.3  Cuando  el proponente decida presentar su propuesta en sobre cerrado, éste no deberá 

ser abierto hasta antes de la fecha y hora límite de plazo establecida para su 
presentación.  

 
12.  APERTURA DE PROPUESTAS  
 

La apertura pública de pro puestas se realizará en la fecha, hora y lugar señalados en el 
presente DBC, donde se dará lectura de los precios ofertados.  
 
El acto se efectuara así se hubiese recibido una sola propuesta. En caso de no existir 

propuestas, el Responsable de Evaluación o la Comisión de Calificación suspenderá el acto y 
recomendará al RPA, que la convocatoria sea declarada desierta  
 

13.  EVALUACIÓN DE PROPUESTAS  
 
La entidad convocante, de acuerdo con el Artículo 23 de las NB -SABS, para la evaluación de 
propuestas podrá aplicar uno de los siguientes Métodos de Selección y Adjudicación:  

 
a)  Calidad, Propuesta Técnica y Costo.  

b)  Calidad.  
c)  Presupuesto Fijo.  
d)  Menor Costo.  

 

14.  EVALUACIÓN PRELIMINAR  
 

El Responsable de Evaluación o la Comisión de Calificación, en sesión reservada y según la 
verif icación de presentación de documentos del Acto de Apertura, determinará si las 
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propuestas continúan o se descalifican aplicando la metodología de CUMPLE/NO CUMPLE en 

la presentación de documentos y los Términos de Referencia.  
 

15.  APLICACIÓN DE LOS METODOS DE SELECCIÓN Y ADJUDICACIÓN  
 

15.1  Evaluación con el Método de Selección y Adjudicación de Calidad, Propuesta 
Técnica Y Costo  

Cuando se elija este Método, el procedimiento de evaluación será el siguiente:  

 
La evaluación de propuestas se realizará en dos (2) etapas:  
 

1. Evaluación de la Calidad y Propuesta Técnica, y  
2. Evaluación del Costo o Propuesta  Económica.  

 

Los máximos puntajes asignados a las propuestas son los siguientes:  
 

1. Calidad y Propuesta Técnica  :  100 puntos  
2. Costo o Propuesta Económica :  100 punt os 

 
15.1.1  Evaluación de la Calidad y Propuesta Técnica  

 

Para aquellas propuestas admitidas, luego de la evaluación preliminar, la entidad 
convocante aplicara los criterios de evaluación y asignará los puntajes, conforme 
lo establecido en el Formulario de Evaluac ión de la Calidad y Propuesta Técnica.  

 
Las propuestas técnicas que no alcancen el puntaje mínimo de setenta (70) 
puntos, serán descalificadas y no accederán a la evaluación económica.  

 

15.1.2  Evaluación del Costo o Propuesta Económica            
 

La evaluación d e costo o propuesta económica consistirá en asignar cien (100) 
puntos a la propuesta económica de menor costo. Al resto de propuestas se les 
asignará puntaje inversamente proporcional, según la siguiente fórmula  

 

      PEMC * 100  
Pi =  ________________  

     PEi 
 Donde:  
 
 n =  Número de propuestas admitidas 
 i =  1,2,én  
 Pi =  Puntaje de la Evaluación del Costo o Propuesta Económica del proponente i   
 PEi =  Propuesta Económica del proponente i   
 PEMC =  Propuesta Económica de menor costo 
     

15.1.3 Determinaci ón  del Puntaje Total  
 

Una vez calificadas las propuestas mediante  la evaluación de la calidad y 
propuesta técnica y del costo o propuesta económica, se determinará el puntaje 
total de las mismas.  

 
El puntaje total de las propuestas será el promedio ponder ado de ambas 
evaluaciones, obtenido de la siguiente fórmula:  

 
PTi = c1 PCTi + c2 Pi 

Donde:  
 
PTi  = Puntaje total del proponente i  
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PCTi    = Puntaje por evaluación de la calidad y propuesta técnica de la 

propuesta i  
Pi    = Puntaje de la evaluación del cos to o propuesta económica del 
proponente i  
 
c1     =  Coeficiente de ponderación para la evaluación de la Calidad y 
Propuesta Técnica = (La entidad seleccionara este valor que podrá estar 
comprendido entre 0.70 Ò c1 Ò 0.90) 

c2   =  Coeficiente de ponderación para la evaluación del Costo o Propuesta  
Económica = ( La entidad seleccionara este valor que podrá estar 
comprendido entre  0.10 Ò c2 Ò 0.3 0)  

 
Los coeficientes de ponderación deberán cumplir la condición: c1+ c2 = 1  
 

Se adjudicará la propuesta cuyo puntaje total (PTi) sea el mayor.  
Para el presente proceso de contratación se establecen los siguientes coeficientes de 
ponderación:  

 

Coeficiente  Descripción  Valor (*)  

 
Coeficiente de ponderación para la evaluación de la Calidad y 
Propuesta Técnica  

0, 90  

   

 
Coeficiente de ponderación para la evaluación del Costo o 
Propuesta Económica  

0,10  

(*) Estos valores deberán ser establecidos de manera previa a la publicación de la convocatoria por 

la entidad convocante, los cuales no podrán ser modificados. 

 

 
15.2  Evaluación  con el Método de Selección y Adjudicación d e Calidad  
 

Cuando se elija este Método, el procedimiento de evaluación será el siguiente:  
 
Para aquellas propuestas admitidas, luego de la evaluación preliminar, la entidad 

convocante aplicara los criterios de ev aluación y asignará los puntajes, conforme lo 
establecido en el Formulario de Evaluación de la Calidad y Propuesta Técnica.  
 
De todas las propuestas que hubieran alcanzado por lo menos setenta y cinco (75) 
puntos, se adjudicará a la propuesta que obtuvo la  mejor calificación y que no sobrepase 
el precio referencial.  
 

15.3  Evaluación con el Método de Selección y Adjudicación de Presupuesto Fijo  
 
Cuando se elija este Método, el procedimiento de evaluación será el siguiente:  
 
La entidad establecerá un presupuesto fijo, que cancelará por la prestación del servicio 
de consultoria.  
 

Para aquellas propuestas admitidas, luego de la evaluación preliminar, la entidad 
convocante aplicara los criterios de evaluación y asignará los puntajes, conforme lo 
establecido en el For mulario de Evaluación de la Calidad y Propuesta Técnica.  

 
Las propuestas técnicas que no alcancen el puntaje mínimo de setenta (70) puntos, 
serán descalificadas.  

 
De las propuestas que hubieran obtenido el puntaje mínimo requerido, se adjudicará a 
aquella que presente la mejor calificación técnica .  
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15.4  Evaluación con el Método de Selección y Adjudicación de Menor Costo  

 
Cuando se elija este Método, el procedimiento de evaluación será el siguiente:  
 
Para aquellas propuestas admitidas, luego de la evaluación p reliminar, la entidad 
convocante aplicara los criterios de evaluación y asignará los puntajes, conforme lo 
establecido en el Formulario de Evaluación de la Calidad y Propuesta Técnica.  
Las propuestas técnicas que no alcancen el puntaje mínimo de setenta (7 0) puntos, 

serán descalificadas.  
 
De las propuestas que hubieran obtenido el puntaje técnico mínimo requerido, se 
adjudicara a aquella que tenga el menor costo.  
 

16.  CONTENIDO  DEL INFORME DE EVALUACIÓN Y RECOMENDACIÓN  

 
El Informe de Evaluación y Recomendación de Adjudicación o Declaratoria Desierta, deberá 
contener mínimamente lo siguiente:  

 

a)  Nómina de los proponentes.  
b)  Cuadros Comparativos . 
c)  Cuadros de evaluación . 

d)  Detalle de errores subsanables, cuando corresponda.  
e)  Causales para la descalificación de propuestas, cuando corresponda.  
f)  Otros aspectos que el Responsable de Evaluación o la  Comisión de Calificación 

considere pertinentes.  
g)  Recomendación de Adjudicación o Declaratoria Desierta.  

 
17.  ADJUDICACI ÓN O DECLARATORIA DESIERTA  

 
17.1.  El RPA, recibido el Info rme de Evaluación y Recomendación de Adjudicación o 

Declaratoria Desierta  y dentro del plazo fijado en el cronograma de plazos, emitirá 
la A djudicación o Declaratoria Desierta.  

 
17.2.  En caso de que el RPA solicite al Responsable de Evaluación o la Comisión de 

Calificación la complementación o sustentación  del informe, podrá autorizar la 
modificación del cronograma de plazos a partir de la fecha establecida para la 
emisión de la Adjudicación o Declaratoria Desierta.  

 
Si el RPA, recibida la complementación o suste ntación del Informe de Evaluación y 
Recomendación, decidiera bajo su exclusiva responsabilidad, apartarse de la 
recomendación, deberá elaborar un informe fundamentado dirigido a la MAE y a la 

Contraloría General del Estado.  
 

17.3.  Para contrataciones mayores a B s200.000 (DOSCIENTOS MIL 00/100 
BOLIVIANOS) el RPA deberá emitir Resolución de Adjudicación o Declaratoria 
Desierta , para contrataciones menores a dicho monto la entidad determinará el 
documento de adjudicación o declaratoria desierta.  

 

17.4.  La Resolución de Ad judicación o Declaratoria Desierta  será motivada y conte ndrá, 
en la parte resolutiva, mí nimamente la siguiente información:  

 
a)  Nómina de los participantes y precios ofertados.  

 
b)  Los resultados de la calificación.  

 

c)  Causales de descalificación, cuando correspon da.  
 

d)  Lista de propuestas rechazadas, cuando corresponda.  
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e)  Causales de Declaratoria Desierta, cuando corresponda.  

 
17.5.  La Resolución de Adjudicación o Declaratoria Desierta será notificada a los 

proponentes  de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de las  NB-SABS. La 
notificación, deberá incluir copia de la Resolución y del Informe de Evaluación y 
Recomendación de Adjudicación o Declaratoria Desierta . 

 
18.  SUSCRIPCIÓN DE CONTRATO Y PAGO  

 
18.1  Para la suscripción de contrato el proponente adjudicado deberá presentar  la siguiente 

documentación en original o fotocopia legalizada, siendo causal de descalificación de la 
propuesta el incumplimiento en su presentación:  

 
a)  Cedula de Identidad (Personas Naturales)  

b)  Poder del Representante Legal (Personas Jurídicas)  
c)  Número de Identificación Tributaria (NIT), salvo lo previsto en el numeral 

19.4.  
d)  La Garantía de Cumplimiento de Contrato y la Garantía de Correcta Inversión 

de Anticipo, cuando correspondan.  
 

18.2  La entidad convocante deberá otorgar al proponente adjudicado un plazo no  inferior a 

cuatro (4 ) días para la presentación de los documentos requeridos en el presente DBC; 
si el proponente adjudicado presenta los documentos antes del tiempo otorgado, el 
proceso podrá continuar.  

 
Si el proponente adjudicado no cumple con la prese ntación de los documentos 
requeridos para la suscripción del contrato, se ejecutará su Garantía de Seriedad de 
Propuesta, si ésta fue requerida, y se procederá a la evaluación y, cuando 

corresponda, a la adjudicación de la siguiente propuesta mejor evaluad a,  siempre que 
la misma no exceda el precio referencial, y así sucesivamente. En este caso el RPA 
podrá autorizar la modificación del cronograma de plazos a partir de la fecha de 
emisión de la Resolución de Adjudicación.   
  

18.3  Los pagos por el servicio se rea lizarán previa la conformidad de la entidad convocante 

y entrega de factura por el proponente.  
 

18.4  En las contrataciones de personas naturales, en ausencia de la nota fiscal (factura), la 
entidad  convocante deberá retener los montos de obligaciones tributaria s,  para su 
posterior pago al Servicio de Impuestos Nacionales.  

 
En los contratos suscritos para servicios de consultoría individual de línea, al 

encontrarse las personas naturales sujetas al Régimen Complementario de Impuesto al 
Valor Agregado (RC - IVA), l a entidad convocante solicitará a los consultores 
contratados el Número de Identificación Tributaria (NIT) de registro en el Servicio de 
Impuestos Nacionales como contribuyentes directos del RC - IVA, siendo 
responsabilidad del consultor presentar la declara ción jurada trimestral al Servicio de 
Impuestos Nacionales.   

 

19.  MODIFICACIONES AL CONTRATO  
Las  modificaciones al contrato podrán efectuarse mediante:  

 
a)  Contrato Modificatorio:  Cuando la modificación a ser introducida afecte el 

alcance , monto y/o plazo del co ntrato. Se podrán realizar uno o varios 
contratos modificatorios, que sumados no deberán exceder el diez por ciento 

(10%) del monto del contrato principal.  
 
b)  Contrato Modificatorio para consultores individuales de línea:  Cuando 

la Unidad Solicitante requier a ampliar el plazo del servicio de consultoría 
individual de línea deberá, de manera previa a la conclusión del contrato, 
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realizar una evaluación del cumplimiento de los Términos de Referencia.  En 

base a esta evaluación, la MAE o la autoridad que suscribi ó el contrato 
principal podrá tomar la decisión de ampliar o no el contrato  del Consultor.  
 
Esta ampliación podrá realizarse hasta un máximo de dos (2) veces, no 
debiendo exceder el plazo de cada ampliación al establecido en el contrato 
principal.  
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PARTE I I  

INFORMACIÓN TÉCNICA DE LA CONTRATACIÓN  
 

20.  CONVOCATORIA Y DATOS GENERA LES DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN  
 

A. CONVOCATORIA 
Se convoca a la presentación de propuestas para el siguiente proceso: 

   

Entidad convocante :  YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES BOLIVANOS (Y.P.F.B.)  
   

Modalidad de Contratación :  Apoyo Nacional a la Producción y Empleo  
   

CUCE :  1 0 - 0 5 1 3 - 0 0 - 1 7 1 6 0 3 - 2 - 1  
   

Código interno que la entidad utiliza 
para Identificar al proceso 

:  VPACF-URAFS-4011/2009  
   

Objeto de la contratación :  
ANTEPROYECTO A DISEÑO FINAL DEL EDIFICIO 

 DE YPFB-VPACF-VILLA MONTES 
 

Método de Selección y Adjudicación :  X a) Calidad, Propuesta Técnica y Costo  b) Menor Costo  c) Presupuesto Fijo 

    d) Calidad     
 

Forma de Adjudicación :  Por el Total    
 

Precio Referencial :  SON:  Bs550.000,00 (QUINIENTOS CINCUENTA MIL 00/100 BOLIVIANOS)   
 

Garantía de Seriedad de  Propuesta 
(Suprimir en caso de que no se requiera esta 

garantía) 
:  

El proponente deberá presentar una Garantía equivalente al 0.5% del valor de su 
propuesta económica. 

 

   

Organismo Financiador :  
Nombre del Organismo Financiador 

(de acuerdo al clasificador vigente) 
 % de Financiamiento  

   RECURSOS ESPECIFICOS  100  
   

       
 

(*) Aplicable únicamente para la contratación de Consultores Individuales de Línea 
 (  

 
   

B. INFORMACION DEL DOCUMENTO BASE DE CONTRATACION (DBC) 
        Los interesados podrán recabar el Documento Base de Contratación (DBC) en el sitio Web del SICOES y obtener  

información de la entidad de acuerdo con los siguientes datos: 
 

 

Horario de atención de la entidad  :  8:30 a/m a 12:30 y 14:30 a 18:30, de Lunes a Viernes  

   Nombre Completo  Cargo  Dependencia  
 

Encargado de atender consultas :  
ARQ.  ARMANDO LOAYZA  
           LOAYZA 

 
FISCAL OBRAS 

CIVILES 
 YPFB  

 

Domicilio fijado para el proceso de 
contratación por la entidad convocante 

:  
OFICINA ADMINISTRATIVA VPACF-VILLA MONTES  CALLE LA PAZ   ESQUINA 
AVAROA EDIFICIO EX-CERPI   VILLA MONTES-TARIJA 

 

Teléfono :  352-7222 Int. 3053  SCZ cel. 77044627  
 

Fax :  3527222, Int. 3107  
 

Correo electrónico para consultas :  aloayza@ypfb.gob.bo  
 

C. CRONOGRAMA DE PLAZOS 
El cronograma de plazos previsto para el proceso de contratación, es el siguiente: 

# ACTIVIDAD  
FECHA HORA 

LUGAR Y DIRECCIÓN 
Día/Mes/Año Hora:Min 

       

1 
Publicación del DBC en el SICOES y en la Mesa de 
Partes* 

: 
 

04/02/2010 
      

       

2 Inspección Previa (No es obligatoria) * :  09/02/2010   10:00  
OFICINA ADMINISTRATIVA VPACF-VILLA 
MONTES  CALLE LA PAZ ESQUINA 
AVAROA EDIFICIO CERPI-VILLA MONTES 

 

       

3 Consultas Escritas (No son obligatorias) * :  10/02/2010   18:30  
OFICINA ADMINISTRATIVA VPACF-VILLA 
MONTES  CALLE LA PAZ ESQUINA 
AVAROA EDIFICIO CERPI-VILLA MONTES 

 

       

4 Reunión de Aclaración (No es obligatoria) * :  11/02/2010   14:30  
OFICINA ADMINISTRATIVA VPACF-VILLA 
MONTES  CALLE LA PAZ ESQUINA 
AVAROA EDIFICIO CERPI-VILLA MONTES 

 

       

5 Fecha límite de presentación y Apertura de Propuestas* :  18/02/2010   15:00  
OFICINA ADMINISTRATIVA VPACF-VILLA 
MONTES  CALLE LA PAZ ESQUINA 
AVAROA EDIFICIO CERPI-VILLA MONTES 

 

       

7 Adjudicación o Declaratoria Desierta :  22/02/2010    
      

8 Notificación   23/02/2010    

9 Presentación de documentos para suscripción de contrato  :  01/03/2010    
      

10 Suscripción de contrato :  05/03/2010    
      

(*) Estas fechas son fijas en el proceso de contratación   

Garantía de Cumplimiento de Contrato 
(Suprimir en caso de que no se requiera esta 

garantía) 
:  

El proponente adjudicado deberá constituir la garantía del cumplimiento de contrato o 
solicitar la retención del 7% en caso de pagos parciales. 

 

mailto:aloayza@ypfb.gob.bo
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21.  CONDICIONES Y TÉRMINOS DE REFERENCIA REQUERIDOS PARA EL SERVICIO DE  
CONSULTORÍA  

 

 

TÉRMINOS DE REFERENCIA  
ANTEPROYECTO A DISEÑO F INAL  

DEL EDIFICIO DE Y PFB - VPACF -  VILLA MONTES  
 
 

1.  ANTECEDENTES  
De acuerdo a lo establecido en la Ley Nº3058 de fecha 17 de mayo de 2005 -  Art. 23 (Sede),  el 
cual establece a la Provincia Gran Chaco del Departamento de Tarija como sede de la 
Vicepresidenc ia de Administración Contratos y Fiscalización, la Gerencia Nacional de Fiscalización y 
el Centro Nacional de Información Hidrocarburífera, es de imperiosa necesidad que Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales Bolivianos cuente con un inmueble adecuado para el d esarrollo de sus 
actividades, mismas que se encuentran descritas en el marco de la mencionada LEY.  

 

2.  OBJETIVO GENERAL  
Contar con un Proyecto Arquitectónico que este acorde a las exigencias de la primera Empresa 
Petrolera del país, para el cumplimiento óp timo de de sus actividades, el cual deberá ser funcional 
y morfológicamente acorde a la nueva imagen corporativa de la empresa, que aporte con la nueva 
arquitectura moderna, reflejando el carácter comunitario de un Edificio Urbano y emblemático.  

 

3.  OBJETI VO ESPECIFICO  
 Diseñar un edificio moderno y funcional que colme las expectativas técnicas y 

administrativas de la empresa.  
 Fortalecer la imagen corporativa de la empresa.  
 Lograr integrar a la comunidad urbana con una buena infraestructura moderna y 

que sea  de servicio.  

 
4.  ALCANCE DEL SERVICIO  

El alcance del servicio comprenderá principalmente:  
 

-  PROYECTO ARQUITECTÓNICO (MEMORIA DESCRIPTIVA)  
-  DOCUMENTOS TÉCNICOS  
-  ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL PROYECTO  

-           COMPUTOS Y PRESUPUESTO 
-  MAQUETAS Y OTROS (Ver 9  Doc. Técnicos).   
 

 
5.  PROYECTO  
 

5.1  Contiene las directrices básicas que deberán ser seguidas para la elaboración del 

Anteproyecto Arquitect·nico, llamado en adelante ñProyectoò para el Edificio Corporativo 
de YPFB-VPACF Villa Montes ï BOLIVIA, dest inado para Oficinas Administrativas, Técnicas, 
Logísticas, Servicios Compartidos y Áreas Complementarias.  
El Anteproyecto Arquitectónico es el aporte intelectual y creativo que deberá poseer el 
Proyectista para plasmar una propuesta espacial, funcional y f ormal, concebida en base a 
las directrices planteadas por la VPACF -  YPFB. 

Es imprescindible que el diseño, cumpla con todas las necesidades y características 
determinadas en esta Memoria Descriptiva y sus Anexos.  

5.2  La Memoria Descriptiva tiene el objeti vo de definir las necesidades y funcionalidad 
requerida, y de esta manera obtener del Proyectista un Anteproyecto Arquitectónico 
conforme a los requerimientos.  
En base a las definiciones y requerimientos técnicos el Comité Calificador de VPACF -YPFB, 
realiz ará la Evaluación y Calificación Técnica de los proyectos.  
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6.      DEFINICIONES  

   Superficie:  Extensión comprendida dentro de un perímetro y es medida en metros cuadrados (m2).  
   Zona:  Superficie general clasificada de acuerdo a su uso. Las zonas de finidas para el Edificio son:  
   Principal (Oficinas Técnicas, Administrativas, Áreas Comunes, Laboratorios); Secundaria (Comedor,  
   Primeros Auxilios, Servicios, Almacenes, Archivos, Depósitos, etc.); Externa (Cancha multifuncional,  
   Esparcimiento, Par queos, etc.); Otros (Muros Perimetrales, Paisajismo, Estación de Cargío de  
   Combustible y otros)  
   Grupo:  Sub -zonas definidas por cada zona del Edificio de acuerdo a su ocupación. Los Grupos están  

   indicados más adelante.  
   Área:  Espacio físico que pertenece a una Vicepresidencia, Gerencias, Direcciones, Unidades, Staff.  

 
7.      CARACTERISTICAS DEL TERRENO Y SU ENTORNO:  

    Los planos de ubicación y levantamiento topográfico del terreno serán provistos para su  
    información.  

    Ubicación  

    El terreno es de fácil accesibilidad y visualización debido a que está ubicado dentro del área urbana   
    de la ciudad de Villa Montes, Provincia Gran Chaco del Departamento de Tarija, Distrito Nº 2, Barrio  
    27 de Diciembre, Manzano Nº 222.  
    Forma, Co lindancias y Superficie  
    La forma del terreno es rectangular irregular y de topografía relativamente plana. Sus límites de  
    colindancia son: Norte ï colinda con el Cementerio general y mide 160.00 mts.; al Sur con la Av . 

    Periférica y mide 159.80 mts.; al Este colinda con la Av. Ingavi y mide 65.65 mts.; y al Oeste  
    colinda con la calle Oruro y mide 72.57 mts. La superficie total del terreno es de 11,049.65 m2  
    aproximadamente.  
    Vegetación Existente  
    La vegetación es típica del lugar de  la llanura chaqueña  
 

8.      CARACTERISTICAS DEL PROYECTO:  

   Las características deben ser funcional, morfológica y tecnológicamente aprovechadas en el diseño    
   para así lograr finalmente un buen producto y de gran calidad. Para ello, deberán ser ut ilizados  
   parámetros racionales para obtener un Edificio elegante pero no ostentoso, que refleje la seriedad e  

   importancia de la actividad Petrolera comercial que la empresa realiza y que brinde un máximo en  
   funcionalidad, comodidad, confort, segur idad y todos aquellos aspectos que conforman un ambiente     
   propicio para desarrollar además, una nueva imagen corporativa.  
   En tal sentido el edificio deberá tener las características de una infraestructura Moderna, de  

   cualidades inteligentes y qu e sea contemporáneo.  
   El diseño del Proyecto deberá aportar a la ciudad de Villa Montes, una construcción acorde a  
   conceptos de uso y preservación ambiental (uso adecuado de materiales (tecnológico), ahorro de  
   agua y energía, vinculación con el pa isaje natural, etc.)  
 
   Las soluciones estéticas (morfología), deben dar énfasis a la tecnología constructiva de materiales,  

   patrones tecnológicos y soluciones de última generación, garantizando tanto la calidad del espacio  
   como la integración de l as diversas áreas a través de una matriz de sinergia, que proponga un  
   edificio funcional, pero a la vez de fácil construcción y mantenimiento.  
   La ubicación estratégica del terreno, que se encuentra sobre la Av. Periférica la cual nos une al  
   herman o país del Paraguay, permitirá que el Proyecto establezca con el público y la comunidad, un  
   rápido reconocimiento visual del Edificio, conformando un hito arquitectónico para la ciudad, dentro  

   de un estilo racional, moderno y contemporáneo. Las dimen siones y forma del terreno, posibilitan  

   un aprovechamiento del espacio para el diseño realizando una buena distribución y  conjuncionando  
   con las aéreas verdes, parqueos, y los espacios libres que complementan y hacen del proyecto    
   único.  
   Para definir el emplazamiento del Proyecto en el terreno, se deberá considerar un área donde se     
   desarrollará el proyecto actual con posibilidad de crecimiento de acuerdo a necesidades y otra de  
   reserva para un futuro.  
   Más adelante se muestran, l as áreas y superficies requeridas, calculado y evaluado en base a la  

   estructura actual y futura de la Empresa. De esta evaluación, la superficie útil aproximada es de  
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4.133 mts2 , para el edificio de 4 plantas considerando las superficies de la zona Prin cipal, las demás  

zonas como la Secundaria, área externa y otras, será de 1.300 mts2 aproximadamente; las áreas de  
circulación que representan un adicional de 35% y jardinería serán determinadas en el Diseño Final  
del Proyecto.  

 
 La superficie total aproxim ada del terreno es de 11.049.65 m2 . El Edificio deberá ser Proyectado  
 para un total de 200 funcionarios aproximadamente y un flujo de público adicional diario de 100   
 personas . 
 Como parte complementaria al proyecto se deberá considerar dos tipos de pa rqueos, uno cubierto  
 para la zona principal y otro al aire libre  para la zona de esparcimiento y otros. El parqueo deberá ser  
 calculado para un total de 80 vehículos  aprox. con una superficie referencial de 1200 m2  para  

 parqueos cubiertos (30 vehículo s) y 450 m2 (50 vehículos) para parqueos al aire libre 750 m2 ,  
 ambas superficies incluirán áreas de acceso, y se consideraran parqueos VIP, para ejecutivos,  
 empleados y visitantes. La vinculación entre los parqueos y el área administrativa debe ser a tra vés  
 de un área de circulación obligatoriamente cubierta y de ingreso restringido y controlado.  
 Proyectado el edificio que se requiere, éste deberá ser de forma modular, permitiendo así un  
 crecimiento del mismo. Así mismo deberá permitir que dicha posib le ampliación se integre de forma  

 arquitectónica y urbanísticamente sin comprometer la ocupación de las edificaciones ya  

 implementadas, se podría decir en una primera etapa.  
 Al diseñar el Proyecto deberá estar acompañado de una propuesta urbanística y p aisajística. La  
 integración de estos dos elementos, deberá facilitarse mediante paseos, jardines, rampas, cercas,  
 accesos externos e internos, fuentes de agua, lugares de descanso, etc.  
 Se deberá considerar en el Proyecto, dos ingresos normales uno pea tonal y otro vehicular y salidas  
 peatonal y vehicular. Deberán ser analizados en la propuesta accesos de servicio interno (que  

 proporcione las necesidades de movilización interna) y accesos externos en torno al terreno,  
 procurando en lo posible evitar e l flujo de vehículos de servicio dentro de las nuevas instalaciones.  
 Las áreas que necesitan de estos accesos externos de servicio son las siguientes:  
 
 Å Dep·sito de Reciclaje de basura clasific§ndolas seg¼n las normas ambientales;  
 Å Oficinas para §reas de Mantenimiento de las instalaciones;  
 Å Ćreas de dep·sito para empresas contratistas que prestan servicio;  

 Å Ćrea de hospedaje para funcionarios que se encuentren en tránsito ;  
 Å Ćrea de almacenes, dep·sito para Activo Fijo y Material en Tr§nsito;  
 

 El cerramiento del área de terreno deberá tener una visibilidad in in terrumpida, con el objetivo de  
 permitir la vigilancia natural del entorno al predio.  
 Como parte integral del Proyecto, deberán ser estudiados el tipo y ubicación del cerramiento externo , 
 y se podrá ver la posibilidad de colocar e incluir barreras naturales de acuerdo a ventilación para la  

 ubicación de las casetas de vigilancia y controles de acceso, ya que como se podrá apreciar en el  
 plano , existe un campo santo (cementerio), que col inda con el terreno y esto merece un análisis más  
 profundo para ser tomado en cuenta.  
 Resumiendo, el Proyecto deberá cump lir con las siguientes premisas:  
 Å Mostrar una excelente imagen corporativa, un buen dise¶o arquitect·nico de acuerdo a la localidad  
    y su paisaje urbano acorde con el entorno del lugar.  

 Å Se propone integrar la infraestructura arm·nicamente al contexto, sin descuidar los aspectos de  
    seguridad y medio -ambiente.  
 Å El edificio deber§ ser considerado como un hito urbano y f§cilmente reconocido; creando aéreas  
    verdes, espejos de agua y jardines que embellezcan su entorno.  
 

8.1   Diseño Corporativo  

  YPFB como empresa corporativa tiene una identidad visual que en las soluciones morfológicas     

  enfatiza la utilización de tec nología constructiva de materiales, y soluciones de última generación,  
  incentivando a la cultura, al deporte, la preservación ambiental y las actividades de orden social y  
  comunal.  
  El diseño del logo imagen corporativa, está plasmada en los estándare s de logotipos, marcas,  
  estaciones de servicio, propaganda, proyectos ambientales y sociales que expresan la imagen  
  corporativa a nivel nacional e internacional de acuerdo a sus diferentes actividades de la cadena  
  productiva hidrocarburífera.  
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a)  Premi sas para Adoptar el Diseño Arquitectónico  

      El diseño arquitectónico adoptado debe permitir una integración entre las diferentes áreas a partir  
      de un estudio de distribución de espacios de acuerdo a la nueva estructura de la empresa, con el  
      objetivo de establecer las dimensiones adecuadas para cada área. El concepto modular deberá  

      tomarse en cuenta para cumplir con la flexibilidad de futuros crecimientos.  
 
b)  Aspectos de Salud, Medio Ambiente y Seguridad ï Ergonomía  
      Para la elabor ación del diseño del edificio se deberá tomar aspectos modernos de ergonomía. El  
      sistema Ergonómico (hombre y el espacio donde desarrolla sus funciones) deberá ser contemplado  
      durante el desarrollo del Proyecto y la evaluación de las áreas, e quipos, sistemas y espacios de  
      trabajo; su aportación utiliza como base a conceptos y datos obtenidos en mediciones  

      antropométricas y costumbres de la población a la que está dirigido el diseño.  
      Los aspectos ergonómicos deberán ser consi derados, ya que una gran fuente de la tensión en el   
      trabajo procede de las condiciones ambientales desfavorables, como exceso de calor, en la zona  
      de Villa montes, ruidos por la vía internacional , vibraciones por la maquinaria pesada que  
      transita, agentes químicos, olores por el campo santo, iluminación y otros aspectos que se  
      relacionan con el edificio.  

      En cuanto a los aspectos de Salud Medio Ambiente y Seguridad, se deben tomar las siguientes  

      orientaciones que no so n exclusivas, ya que existe la necesidad de adaptar cada área a la  
      actividad que desempeña. Se recomienda tomar en cuenta en todas las áreas:  
      Å Cumplimiento de las legislaciones actuales en vigencia para las §reas sanitarias, cafeter²as,  
         restaurante y para las áreas de salud.  
      Å Todo el piso deber§ ser, preferentemente, antideslizante. 
      Å Deber§n existir elevadores para pasajeros, en caso de ser necesarios. 

      Å Deber§ analizarse y preverse la iluminaci·n natural y artificial con un nivel adecuado para la  
         ejecución de los servicios.  
      Å Deber§n existir sanitarios de acuerdo a stá ndares  y otros con acceso para sillas de ruedas.  
      Å Todas las §reas de circulaci·n y puertas de acceso deber§n tener el espacio suficiente para  
         permitir la circulación sin interrupción.  
        Se debe tomar en cuenta el concepto Eco -  Eficiencia :  
      Å Prevenci·n de poluci·n. 

      Å Reducci·n de recursos. 
      Å Reducci·n de residuos. 
      ÅAprovechar el empleo recursos energéticos locales (solar natural, ventilación)   

        De acuerdo a los puntos arriba mencionados, un sistema Ecoïeficiente  cumple con las    
        Siguientes  premisas:  
      Å Reducci·n en el empleo de materia prima. 
      Å Reducci·n en el empleo de energía . 

      Å Se minimizara la producci·n de residuos. 
      Å Aumento del empleo de materiales reciclables y reciclados. 
      Å Optimizaci·n en el empleo de recursos renovables. 
      Å M§s durabilidad en los productos. 
      Å Aumento en la calidad de los productos y servicios.  
 

En el diseño del proyecto deberá ser considerado el estudio para determinar la ubicación y el 
dimensionado de los vacíos para la iluminación natural, con la premisa de aumentar la eficiencia 
energética del Edificio.  
Los p rincipios de arquitectura sustentables y eco ïeficientes , deberán estar presentes a través de los 
sistemas de iluminación (natural/artificial), temperatura, humedad, control de emisión atmosférica, 
olores, polvo, coloraciones y vibraciones sonoras (ruido), racionalización y reutilización de aguas (uso 

de aguas pluviales y de tratamiento de efluentes, uso de aguas condensadas de los espirales de los 

acondicionadores de aire), irrigación automática, empleo de energía solar y áreas destinadas al 
tratamiento de residuos sólidos.  
La influencia de los factores climáticos es de suma importancia para el Proyecto. Debido a esto, el 
Diseño arquitectónico  deberá reflejar las características climáticas de la región y adecuarse a los 
siguientes factores:  
Los accesos debe rán ser definidos en función de:  
     Å Estudio y Evaluaci·n de los flujos internos m§s importantes; 

     Å Localizaci·n conveniente de los accesos e instalaciones de la infraestructura (agua, luz, energ²a,  



Documento Base  de Contratación de Servicios de Consultoría en la Modalidad ANPE .  

_______________________________________________________________________________________________  

 18  

       cloacas, gas, teléfono, vías de acceso.)  

     Å Desv²o de ruidos. 
     Å Desvi· de Olores. 
Tomar en cuenta la orientación para:  

     Å El control adecuado del calentamiento de cada ambiente, en funci·n de las actividades all²      
       desarrolladas.  
    Å Estudio de la direcci·n de los vientos, para la adecuada ventilación, de acuerdo con las   
      condiciones climáticas locales.  
En la situación topografía se considerará:  
    Å El nivel de la construcci·n deber§ estar mínimamente a 30 cm. por encima del nivel   
       del eje de las vías coli ndantes, para este efecto se deberá verificar con el plano topográfico y   

       visita in -situ . 
    Å Desag¿e natural de las aguas pluviales. 
 

8.2    Seguridad Empresarial y Personal  
   Para precautelar la SEP en las instalaciones del proyecto es muy impo rtante resaltar el aspecto de la   
   seguridad, no solo en relación con la posibilidad del ingreso de personas ajenas a la empresa sin   

   autorización, o algún hecho de este tipo, sino frente a cualquier siniestro natural ó accidente.  

   Se deberán toma r en cuenta para este ítem los siguientes factores:  
 
a)  Accesos y Parqueos  
   Å  El pie derecho de los accesos de vehículos debe permitir el ingreso de vehículos especiales como  
       carro de bomberos y otros.  
   Å  Dimensionamiento adecuado de la capacida d de los accesos y vías internas, las mismas que  

       deberán ser doble vía de 5 metros de ancho cada una, con una jardinera de separación.  
   Å  El acceso principal deberá tener un retiro frontal de por lo menos 20 metros con respecto a la vía  
       pública de acceso, con el objetivo de impedir la aglomeración vehicular.  
   Å  El acceso secundario (almacenes y depósitos) deberá tener el control de ingreso independiente al  
       de la salida.  
   Å  Se debe considerar el parqueo de acuerdo a normas para  inválidos.  
   Å  Los parqueos deben ser proyectados y ubicados de forma que sus cubiertas no se conviertan en   

       plataformas para escalar el cerramiento exterior del edificio.  
   Å  Se deben considerar salidas de emergencia y espacios para rutas de fuga.  
   Å   Las áreas de acceso de vehículos deberán disponer de parqueos externos temporales que     

        atiendan  los eventuales problemas de identificación de visitantes y así como también parada de   
        taxis o  transporte expreso, sin que esto s perjudiquen el flujo normal de vehículos que se dirijan  
        a los  controles de acceso al Edificio.  
    Å Deben preverse espacios en n¼meros adecuados para medios de transporte alternativos 

       comúnmente utilizados , tales como bicicleta, motocicle ta u otros.  
 
b)  Cerramiento perimetral  
Å Es de car§cter obligatorio considerar una barrera perimetral que impida el ingreso de personas no 
   autorizadas al predio. La barrera deberá crearse de forma que no rompa con el conjunto del Edificio.  
   Esta barrera  podrá ser de elementos naturales tales como: agua, vegetación, desniveles y otros,  

   que podrán combinarse con muros, rejas y otros elementos diseñados por el Proyectista, sin que  
   estos impidan la visibilidad del Edificio.  
Å El cerramiento o barrera perimetral debe permitir la vigilancia natural del predio.  
Å Como parte del dise¶o de la barrera perimetral se deben considerar instalaciones de c§maras y otros 
   dispositivos de seguridad electrónica.  
 

c)  Oficinas  

Å En el §rea administrativa debe impedir la localización de los núcleos de servicio (cafetería, baños) y  
  que el flujo de abastecimiento y residuos afecte áreas de trabajo y de seguridad.  
Å Los Montacargas o elevadores destinados a carga y basura, deben impedir el acceso directo a las 
   áreas de uso común o al interior de los depósitos.  
   El ascensor definido para el personal deberá ser ubicado preferentemente cerca de las escaleras  
   Para  una mejor distribución conjugando con el Hall de distribución.  
Å La cantidad de salidas de emergencia deberán ser calculadas en base a la cantidad de accesos a las  

   mismas.  
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d)  Paisajismo  
Å  En el diseño de áreas verdes, jardines, cascadas no debe contemplar piedras u otros materiales que  
    puedan ser retirados y utilizados como instrumento de agresión.  

Å  El proyecto de jardines debe tener circulaciones bien diseccionadas , tanto a parqueo como a las  
    Áreas  de ingreso al edificio.  
Å  El proyecto paisajístico debe concebirse en coordinación con el proyecto de luminotecnia.  
Å  El proyecto paisajístico no d eberá impedir la visualización de los puntos críticos del edificio.  
Å  Se deben prever espacios adecuados entre la vegetación, circulación y el edificio.  
Å  El proyecto paisajístico no debe impedir la circulación de vehículos especiales y otros que se  
   consideren necesarios para el efecto.  

 
8.3 Plan Director  

El Proyecto del edificio deberá regirse a un Plan Director del lugar de edificacion detallado con las 
siguientes informaciones mínimas:  
Å Localizaci·n con coordenadas de las edificaciones proyectadas; 
Å Ubicaci·n con coordenadas de los ejes de calles y sus respectivas medidas longitudinales y  

   Transversales . 

Å Radios m²nimos de ochave. 
Å Cota y nivel de calles internas. 
Å Indicaci·n de aceras. 
Å Indicaci·n de cotas de §reas de jard²n. 
Å Dimensionamiento de estacionamientos y sus calles.  
 

Siguiendo estos datos se deben considerar los siguientes aspectos:  
Para definir el emplazamiento del proyecto arquitectónico en el terreno se deberá hacer un estudio del 
entorno, tomando en cuenta la función de las e dificaciones vecinas y el cementerio, actividades que se 
realizan, atenuación o eliminación de fuentes de contaminación, centros generadores de ruido, olores, 
riesgos y otros, factores que incidirían en el tipo de cerramiento, ubicación de ingresos y caset as de 
control, sistema constructivo, materiales a considerar. También debe plantearse un área donde se 
desarrollará el proyecto actual y otra de reserva para un futuro crecimiento de la Empresa.  

Deberán ser previstos un total de dos ingresos y salidas. Dos  de ellos serán vehiculares -  peatonales. 
Los ingresos vehiculares y peatonales estarán debidamente diferenciados y ubicados de modo que se 
preserve la seguridad del peatón, se podrá  prever un ingreso y salida solamente para ejecutivos.  

A su vez, estos in gresos se definirán en función a los flujos internos predominantes y a las áreas 
finales de trabajo.  
Para el diseño del Proyecto arquitectónico a edificarse el área debe dividirse en cinco zonas 
determinadas:  

  
1)  Zona Primaria o Principal  (Oficinas Admini strativas, T écnicas y Eventos Socioculturales, Á reas  
     Comunes, Laboratorios, etc.)  
2)  Zona Secundaria  (Cafetería, Primeros Auxilios, Servicios, A lmacenaje, Archivos, Depósitos,  
     Baños y otros)  
3)  Área Externa o complementaria  (Instalaciones, E qui pos, Parqueos, C arg uío de  

     Combustibles , Helipuerto,  Área de Hospedaje, L avandería,  y Paisajismo)  
4)  Zona de Esparcimiento  (Canch a Multifuncional, Área Múltiple y otras )  
5) Restaurante  comedor  (Contemplar un Hall y Living, Patio de Comidas, Administra ción, D epósitos  
     de Alimentos, Cocina y B años).  
 
NOTA: Todas las áreas y zonas anteriormente mencionadas, deberán necesariamente contemplar 

puntos de seguridad y reunión , para casos de emergencia .  

 
8.4 Programa de Necesidades  
      Se debe respetar el  Programa de Necesidades, las características espaciales, los tipos de relaciones y  
      vínculos de funciones y actividades de personas y espacios físicos.  
      El Proyectista deberá obligatoriamente respetar las superficies de algunas áreas establecida s 
      ñEst§ndares para Ćreas de Trabajoò. Las dem§s §reas, deben tomarse como referenciales y no   
      necesariamente obligatorias. Para ello, deberá considerar parámetros establecidos por el código de  

      urbanismo y obra, además de otras normas y reglamentos vigentes.  



Documento Base  de Contratación de Servicios de Consultoría en la Modalidad ANPE .  

_______________________________________________________________________________________________  

 20  

      Las demás áreas y superficies deberán estar de acuerdo al porcentaje de l personal que habitará el 

      edifico y su área.  
 
8.5 Zonificación  

      En cumplimiento con las funciones y relaciones propias de los componentes de la E mpresa, el Edificio  
      deberá estar funcionalmente dividid o de acuerdo a las diferentes á reas dentro la superficie total del   
      lote , considerando las siguientes zonas:  
V Primaria o Principal  
V Secundaria  
V Externa o complementaria  
V Esparcimiento  

V Restaur ante -comedor  
 
      La organización requerida para cada zona y grupo, deberá coordinarse con el o los profesionales    
      Encargados del Proyecto de YPFB , quienes deberán dar mayores luces sobre algunas consultas para  
      definir el diseño del proyec to.  
 

9. DOCUMENTOS TECNICOS  

     Considerando el Programa de Diseño del presente pliego de Condiciones T écnicas, la Consultora que se   
     adjudique debe elaborar dos (2) propuestas de bosquejos de Anteproyectos Arquitectónicos ,  
     los  cuales debe n pr esentar se a YPFB, para su evaluación y elección sobre cuál de las propuestas  
     se deberá  desarrollar el Proyecto.  
     De igual forma durante el desarrollo del Proyecto, YPFB participara a través de sus Técnicos con   
     sugerencias del orden funcion al, tecnológico y morfológico del proyecto.  

     En el Proyecto deberán ser utilizadas las siguientes escalas a fin de permitir una fácil lectura y    
     visualización clara del proyecto:  
 
      Escala: 1:100 0              (Plano de Ubicación)  
      Escala:  1:500               (Plano de conjunto sitio y techo)  
      Escala :  1:250               (Plantas de conjunto, por área, nivel, elevaciones, cortes)  
      Escala :  1:100               (Planta s por área, cortes, elevaciones)  

      Escala : 1:25 a 1:20     (Detalles constructivos)  
      Escala libre     (Perspectivas en general del proyecto)   

 
     La Consultora deberá desarrollar los siguientes Proyectos:  
 
PROYECTOS DE ARQUITECTURA: (Planos)  

ü Memoria del Proyecto  
ü Plano de N iveles  
ü Plano de Ubicación  
ü Planime tría de Conjunto  
ü Planta baja Acotada  
ü Planta Baja Amoblada  
ü Planta 1er piso acotada  

ü Planta 1er piso amoblada  
ü Planta 2do piso acotada  
ü Planta 2do piso amoblada  
ü Planta 3er piso acotada  
ü Planta 3er piso amoblada  
ü Plano de Sitio, parqueos, área de servicios, circul ación, áreas verdes, muro perimetral.  

ü Plano de techos o cubierta  
ü Cortes longitudinal y transversal acotadas  
ü Fachadas  ( todas )  
ü Detalles constructivos  
ü Perspectiva de Conjunto e interiores y detalles interiores y exteriores  

 
PROYECTOS DE INSTALACIONES: (Plano s)  

ü Instalación eléctrica  
ü Definición de usos de artefactos de energía eléctrica  
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ü Estudio de luminotecnia  

ü Calculo de cargas  
ü Dimensionamiento de conductores  
ü Dimensionamiento de ductos  

ü Diagrama unifilar  
ü Esquema del sistema de intercomunicación y música ambienta l  
ü Esquema del sistema de seguridad y control de ingresos  
ü Esquema del sistema de circuito cerrado de TV  
ü Plano eléctrico contemplando un grupo electrógeno de emergencia, en caso de corte  

de energía.  
 

ü Instalación Hidráulica  
ü Calculo de demanda agua fría ï caliente, drenaje cloacal  
ü Dimensionamiento de diámetro de tubería  
ü Diseño hidráulico  
ü Planos Axonométrico s 
ü Instalaciones especiales contra incendios y oxigeno  

ü Esquema del sistema de detección y combate a incendios  

 
ü Instalación Sanitaria  
ü Calculo de efluente  
ü Dim ensionamiento de diámetro de tubería  
ü Diseño Sanitario  
ü Diseño contra incendio  

ü Plano Axonométrico  
 

ü Instalación de Red de datos , Telefonía y corriente regulada  
ü Estudio de demanda  
ü Definición del sistema  
ü Proyecto red datos y Telefonía.  

 

ü Instalación de Aires Aco ndicionados Central  
ü Estudio de Demanda  
ü Definición del Sistema  

ü Proyecto de Aire Acondicionado central  
 
ü Proyectos de estructuras  
ü Memoria de calculo  

ü Levantamiento Topográfico  
ü Calculo de zapatas, cimiento, sobre -cimiento, columnas, vigas, losas, escaleras, tan que elevado,  

y otros elementos estructurales que sean necesarios para el proyecto.  
ü Planilla de hierro para cada elemento estructural  
ü Detalles constructivos  
ü Análisis de cargas  

ü Estudio de suelos  
ü Verificación con consideraciones sísmicas  

 
ü Proyecto de Instala ción de Gas Natural  
ü Plano de In st alación Axonomé trica  
ü Plano de Instalación Isomé trica  

 

ü Proyecto Medioambiental  
ü Ficha Ambiental  
ü Autorización para la Construcción (Pre -aprobación de anteproyecto)  
ü Esquem a de p ropuesta de paisajísmo  
ü Maqueta d el proyecto a deta lle en esc. 1 : 200, para exposición.  

 
Todos los puntos anteriormente señalados, deberán contar con el respectivo cómputo y 

presupuesto.  
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Análisis de Impacto Ambiental: presentar línea de base ambiental, realizar evaluación de impacto 
ambiental según normas  establecidas (licencia o permiso ambiental) , identificar y dimensionar 
medidas y costos de mitigación ambiental para las fases de ejecución y operación, definir plan de 

manejo ambiental en las fases de ejecución y operación.  
El Consultor deberá presentar los Documentos Ambientales de acuerdo a la Ley N° 1333  
-  Plan de actividades y cronogramas de ejecución.  
-  Definición de vida útil y estimación de reinversiones  

 
10. ELABORACION DE LOS TERMINOS DE REFERENCIA   
            

V Según las Norma s de Inversión Pú bl ica SNIP.  
V Según las NB -SABS.   
V Pliego de E specificaciones Técnicas .  
V Cómputos y Presupuestos . 
V Planos arquitectónicos y detalle Pre -  aprobados por el Colegio de Arquitectos Regional . 
V Planos arquitectónicos y detalle Pre -  aprobados  en el Plan Regulador de  la HAM.    

V Otros.  

 
11. DOCUMENTACION COMPLEMENTARIA PROVEIDA  POR VPACF - YPFB  
Á Documentación legal del Terreno.  
Á Impuestos . 
Á Plano de uso de suelo . 
Á Línea y nivel .  

Á Organigrama Estructura Organizacional . 
Á Planteamiento del Proyecto . 

 
12. INFORMES  

El Consultor d eberá presentar tres informes y de acuerdo a lo que se detalla a continuación:  
 
Primer Informe :  El Consultor presentará un informe luego de efectuado el trabajo en campo, donde 

detallará todas las actividades y estudios realizados, el que deberá entregar a  los 1 0 días calendario 
de SUSCRITO EL CONTRATO y emitida la Orden de Proceder.  
 

Segundo Informe :  El Consultor deberá presentar las Dos (2) Propuestas de Anteproyecto del 
estudi o de la consultoría en borrador , mismas que deberán ser coordinadas en todo su desarrollo con 
los técnico s designados por YPFB, quienes formul ará n las observaciones y recomendaciones 
pertinentes. En un lapso de 30 días calendario de emitida la Orden de P roceder.   

 
Tercer Informe :  El Consultor considerando  las observaciones y recome ndaciones de la Institución 
presentará el informe final (Proyecto Arquitectónico concluido en limpio) acompañado de la Memoria 
del proyecto conjuntamente los estudios y planos, maquetas , Términos de Referencia y otros 
documentos que se requieran para la ej ecución de la obra . D entro los 75 días calendario de emitida 
la Orden de P roceder.  

 
Cada uno de estos informes deberá ser presentado en tres 3 ejemplares, además , el segundo y tercer 
informe deberá presentarse en medio magnético (Disco Compacto -CD), incluy endo los estudios 
generales del proyecto , planos arquitectónicos y detalle correspondientes.  
 

13.  PROPIEDAD DE LOS DOCUMENTOS  

Los originales de los documentos, memorias, planos, informes y otros generados como consecuencia 

de la prestación del servicio ser án de propiedad del Contratante y en consecuencia deberán ser 
entregados a éste en su totalidad y bajo inventario, quedando absolutamente prohibida la difusión de 
dicha documentación, total o parcialmente, sin consentimiento previo y por escrito del Contra tante.  

14.  SEGUIMIENTO DEL SERVICIO  
La Vicepresidencia de Administración Contratos y Fiscalización juntamente con instancias técnicas de 
la empresa, será la encargada de efectuar el seguimiento del Servicio, denominándose al profesional 
o profesionales asi gnados a esta función de SUPERVISION . 
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15.  RESPONSABILIDAD PROFESIONAL DE LA EMPRESA CONSULTORA  
En atención a que la empresa Consultora es  la responsable directa y absoluta de la consultoría que 
realizará  y deberá responder por el trabajo efectuado,  duran te los siguientes 5 años , computables 

desde la aceptación del informe final por parte del Contratante, por lo que en caso de ser requeridos 
para cualquier aclaración o corrección pertinente, no podrá la empresa Consultora negar su 
concurrencia.  
En caso de no concurrir a esa convocatoria, el Contratante hará conocer por escrito esta situación al 
Órgano Rector (Ministerio de Economía y Finanzas) a efectos de información y a la Contraloría 
General de l Estado para los efectos pertinentes, en razón de que el ser vicio prestado fue realizado 
mediante un contrato administrativo, por el cual son responsables ante el Estado.  

 
16. CONDICIONES DE LOS PROPONENTES  

Experiencia General de la E mpresa Consultora  
 En el área de Diseño A rquitectónico y proyectos de consultoría Diez (10) años .  

 
Experiencia Específica  

 Cinco ( 5)  años en diseño y proyectos arquitectónicos .  

 Dos (2) e n servicios de consultoría de proyectos arquitectónicos para oficinas 
administrativas de la industria petrolera .  

 
 Propuesta Técnica  

 Enfoque, de cómo se  realizará el trabajo . 
 Objetivos y alcance, de acuerdo a lo requerido . 

 Metodología: Describir la metodología a utilizar para lograr los alcances solicitados . 
 Presentar un plan de trabajo y cronograma detallado para lograr el objetivo general y los 

resultad os esperados.  

PERSONAL TÉCNICO CLAVE REQUERIDO  

N°  Formación  
Cargo a 

desempeñar  

Áreas de E specialización  Experiencia Específica  

Cursos / 
seminarios 
realizados  

Tiempo 
mínimo de 

duración del 

curso para ser 
considerado 

en la 
evaluación (en 

horas)  

Área  

Tiempo mínimo 
de desarrollo 

de la 

consultoría 
para ser 

considerada en 
la evaluación 
(en meses)  

1 

Ingeniero Civil 
y/o Arquitecto  

  
 

Gerente de 
Proyecto  

Diseño de 
Proyectos  

Diseño y 
Evaluación de 

Proyectos  
 cursos  

200 horas  

GERENTE DE 
PROYECTOS DE: 
FACTIBILI DAD Y 
DISEÑOS FINALES DE 
INFRAESTRUCTURA  

3 meses  

2 
Ingeniero  Civil  

 
 

Especialista 
Nº1:  

Especialista en 
calculo 

estructural y en  
cómputos y 
presupuesto  

En la rama de la 
Ingeniería 

principalmente 
cálculo 

estructural  

MAESTRÍA EN 
ESTRUCTURAS 

cursos 200 
hor as 

 FACTIBILIDAD Y 
DISEÑOS FINALES DE 

INFRAESTRUCTURA 
2 mes es 

3 Arquitecto  

Especialista 
Nº2:  

Diseño 
Arquitectónico  

En la rama de 
Diseño, 

Mobiliario, 
Jardinería, 

Iluminación, 

Ventilación.  

Cursos en 
diseño de 

Proyectos 200 
horas  

 FACTIBILIDAD Y 
DISEÑOS FIN ALES DE 

INFRAESTRUCTURA 
2 mes es 

4 
Arquitecto 

Ambientalista  

Especialista 
Nº3:  

Diseño y 
Planificación 
Ambiental  

En la rama de 
Diseño y 

Ambientación de 
Infraestructura  

Cursos en 
diseño de 

Proyectos de 
Ambientación 

200 horas  

FACTIBILIDAD Y 
DISEÑOS FINALES DE 

INFRAESTRUCTURA 
2 mes  
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5 Ingeniero  

Especialista 
Nº4:  

Especialista en 
Evaluación de 

Impacto 
Ambiental  

Con RENCA 
Actualizado, se 
debe presentar 
en la propuesta 
la fotocopia de 

este Certificado.  

En la rama 
ambiental  

Cursos de 
Evaluación de 

Proyectos  
2000 ho ras  

 FACTIBILIDAD Y 
DISEÑOS FINALES DE 
INFRAESTRUCTURAS 

2 mes  

6 

 Economista 
y/o 

Administrador  
 

 

Especialista Nº 
5  

Especialista en 
Administración y 

Evaluación de 
Proyectos  

En la rama de 
Administración, 

Preparación, 
elaboración y 
evaluación de 

proyectos  

 Cursos de 
Evaluación de 

Proyectos  
 

200 horas  

En evaluación de 
proyectos de 
Infraestructuras  

2 mes  

 

Los profesionales propuestos deberán presentar en fotocopia simple , documentación de respaldo  de su 
Curriculum vitae , además de la  constancia de su inscripci ón a l colegio p rofesional respectivo.  
 
17.     DOCUMENTACION ADICIONAL:  

 
Para la selección y adjudicación se deberá adjuntar en formato digital las imágenes de obras y proyectos 
similares elaborados en los últimos diez (10) años, (Edificios administrativos , corporativos y los principales 
realizados por la empresa) en formato JPG o Power Point , los mismos que deberán ser acreditados a las 
consultorías realizadas por la empresa.   
 
La empresa adjudicada deberá presentar en el plazo señalado por YPFB, la sigui ente documentación en 

fotocopia Legalizada u Original:  
 

 Balance General de la Última Gestión  y Pago de Impuesto a las Utilidades . 
 Registro de Comercio,  en el mismo deberá constar la inscripción del Poder del 

Representante  Legal.  

 Solvencia Fiscal.  

 Cedula d e identidad del Representante Legal.  
 
18.       TIEMPO  DE VALIDEZ DE LA PROPUESTA :     

90 días calendario.  
 
19 . PRECIO REFERENCIAL  
 

 El precio referencial es de Bs. 550.000 (Quinientos Cincuenta Mil 00/100 Bolivianos)  

20 . METODO DE SELECCIÓN Y ADJUDICACION  
 
       Evaluación con el Método de Selección y Adjudicación  de Calidad, Propuesta Técnica y  Costo . 
        
2 1 . FORMA DE PAGO  
  

La modalidad de pago se efectuará de la siguiente manera: Un anticipo del veinte por ciento (20%)  

del monto total del contrato, prev ia presentación de la Garantía de Correcta Inversión de Anticipo . El 
restante Ochenta  por ciento ( 80% )  a la entrega del Proyecto Final, previa aprobación del Colegio                                                           
Arquitectos del Departamento de  Tarija y HAM  (Plan Regulador), con la  Correspondiente  aprobación 
emitida por el Comité de Recepción . 
 

2 2 .     PLAZO DE EJECUCION DEL SERVICIO  
       El plazo establecido para la realización del servicio de consultoría e s de 75  días calendario  para  
       Presentar  el informe final, computables a partir de la fecha de emisión de la Orden de Proceder.  
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PLANO DE UBICACIÓN DEL TERRENO  

Y EL AREA RESPECTIVA  
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PARTE II I  

ANEXO 1  
FORMULARIO S DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS  

 
FORMULARIO 1 a 

DATOS DEL PROPONEN TE, DECLARACI ÓN JURADA  Y MONTO DE LA PROPUESTA  
ECONÓMICA PARA PERSONAS NATURALES Y  JURÍDICAS  

 
1.  DATOS DEL OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 

   

Señalar el número de CUCE que aparece en 
la convocatoria 

:    -     -   -       -  -   
    

Señalar el objeto de la Contratación que 
aparece en la convocatoria 

:  
 
 

 
    

2. MONTO Y VALIDEZ DE LA PROPUESTA  
(El proponente debe registrar el monto total que ofrece por la provisión del servicio de consultoría) 

    

 DESCRIPCIÓN  MONTO NUMERAL (Bs.)  MONTO LITERAL  VALIDEZ (días calendario)  
    

         
    

         
    

         
    

3. DATOS GENERALES DEL PROPONENTE 
    

Nombre del proponente o Razón Social :    
    

Tipo de Proponente  :   Persona Natural         Persona Jurídica       Otro: _________________  
 

Domicilio del proponente fijado para la 
contratación 

:    
    

Teléfonos :    
    

Fax (sólo si tiene) :    
    

Casilla  (sólo si tiene) :    
    

Correo electrónico (sólo si tiene) :    
    

Cédula de Identidad o Número de 
Identificación Tributaria  

:  CI/NIT 

 Fecha de Expedición    

 (Día  Mes  Año)        

          
    

4. DATOS COMPLEMENTARIOS DEL PROPONENTE  
    

Datos de constitución del proponente (*) : 

 Número de Testimonio 

 

Lugar de emisión 

 Fecha  
  (Día  Mes  Año)  

          
   Apellido Paterno  Apellido Materno  Nombre(s)  

 Nombre del Representante Legal (*) :        
   Número  Lugar de Expedición   

Cédula de Identidad del Representante 
Legal (*) 

:      

   

Número de Testimonio 

 

Lugar de emisión 

 Fecha  

     (Día  Mes  Año)  

Poder del Representante Legal (*) :            
    

(*) Llenar cuando corresponda 

 

 
 

 
 

 

 
 
 

(Firma del Representante Legal para Personas Jurídicas)  
(Firma del Proponente en caso de Personas Naturales)  

 (Nombre completo)  
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FORMULARIO 1b  

 DATOS DEL PROPON ENTE , DECLARACI ÓN JURADA  Y MONTO DE LA PROPUESTA  
ECONÓMICA  PARA ASOCIACIONES ACCIDENTALES  

 

1. DATOS DEL OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 
   

Señalar el número de CUCE que aparece en 
la convocatoria 

:    -     -   -       -  -   
    

Señalar el objeto de la Contratación que 
aparece en la convocatoria 

:  
 
 

 
    

2. MONTO Y VALIDEZ DE LA PROPUESTA  
(El proponente debe registrar el monto total que ofrece por la provisión del servicio de consultoría) 

    

 DESCRIPCIÓN  MONTO NUMERAL (Bs.)  MONTO LITERAL  VALIDEZ (días calendario)  
    

         
    

         
    

         
    

3. DATOS GENERALES DE LA ASOCIACIÓN ACCIDENTAL 
    

Denominación de la Asociación Accidental :    
    

Asociados :  # 
 
 

Nombre del Asociado 
(Los datos de cada asociado deben ser 

presentados en el Anexo a este Formulario) 
 % de Participación  

   1      
         

   2      
         

   3      
   

Número de Testimonio 

 

Lugar 

 Fecha  

     (Día  mes  Año)  

Datos del Testimonio de Contrato de la 
Asociación Accidental 

:            
    

Nombre de la Empresa Líder :    
    

4. DATOS DE CONTACTO DE LA ASOCIACIÓN ACCIDENTAL 
    

Ciudad :    
    

Domicilio fijado para el proceso de 
contratación 

:    
    

Teléfonos :    
    

Fax (Sólo si tiene) :    
    

Casilla (Sólo si tiene)  :    
    

Correo electrónico (Sólo si tiene) :    
    

5. INFORMACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA ASOCIACIÓN ACCIDENTAL 
    

   Apellido Paterno  Apellido Materno  Nombre(s)  

Nombre del Representante Legal :        
   Número  Lugar de Expedición   

Cédula de Identidad :      
   

Número de Testimonio 

 

Lugar 

 Fecha  

     (Día  Mes  Año)  

Poder del Representante Legal :            
    

 

 

 
 

 
 
 

(Firma del Representante Legal)  
 (Nombre completo)  
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ANEXO   AL FORMULARIO 1 b  

DATOS DE LOS ASOCIADOS  
(Utilizar un Anexo por cada Asociado)  

  

DATOS GENERALES 
    

Nombre o Razón Social :    

Testimonio de Constitución : 

 
Número de Testimonio 

 
Lugar de emisión  

 Fecha  
  (Día  Mes  Año)  

          

Número de Identificación Tributaria : 

 NIT 

 Fecha de expedición    

 (Día  Mes  Año)        

          
   Apellido Paterno  Apellido Materno  Nombre(s)  

Nombre del Representante Legal :        
    

 

 

 

 
 
 
 

(Firma del Representante Legal)  
 (Nombre completo)  
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FORMULARIO 1c  

DA TOS DEL PROPONENTE  
PARA ORGANIZACIÓN NO GUBERNAMENTAL (ONG)  

CONSTITUIDA COMO ASOCIACIÓN CIVIL SIN FINES DE LUCRO.  
 

1. DATOS DEL OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 
   

Señalar el número de CUCE que aparece en 
la convocatoria 

:    -     -   -       -  -   
    

Señalar el objeto de la Contratación que 
aparece en la convocatoria 

:  
 
 

 
    

2. MONTO Y VALIDEZ DE LA PROPUESTA  
(El proponente debe registrar el monto total que ofrece por la provisión del servicio de consultoría) 
 

    

 DESCRIPCIÓN  MONTO NUMERAL (Bs.)  MONTO LITERAL  VALIDEZ (días calendario)  
    

         
    

         
    

         
    

3. DATOS GENERALES DE LA ONG 
 
 
 
 
 

    

4. DATOS DE CONTACTO DE LA ONG 
    

Ciudad :    
    

Domicilio fijado para el proceso de 
contratación 

:    
    

Teléfonos :    
    

Fax (Sólo si tiene) :    
    

Casilla (Sólo si tiene)  :    
    

Correo electrónico (Sólo si tiene) :    
    

5. INFORMACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA ONG 
    

   Apellido Paterno  Apellido Materno  Nombre(s)  

Nombre del Representante Legal :        
   Número  Lugar de Expedición   

Cédula de Identidad :      
   

Número de Testimonio 

 

Lugar 

 Fecha  

     (Día  Mes  Año)  

Poder del Representante Legal :            
    

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
(Firma del Representante Legal)  

 (Nombre completo)  
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ANEXO 2  

FOR MULARIOS REFERENCIALES  DE APOYO  
 

Estos formularios son de apoyo, no siendo de uso obligatorio. La entidad puede 

desarrollar sus propios instrumentos.  

 
Formulario V -1  Evaluación de la Calidad y Propuesta Técnica  para Personas Jurídicas  
Formulario V -2  Evaluación de la Calidad y Propuesta Técnica  para Personas Naturales  
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FORMULARIO V - 1   

EVALUACIÓN DE LA CALIDAD Y PROPUESTA TÉCNICA PARA PERSONAS JURIDICAS  
 

Los siguientes criterios podrán ser considerados como  factores de evaluación, estos factores no 
podrán calificar con puntaje el cumplimiento de los Términos de Referencia.  

 

FACTORES   PUNTAJE /100  

Resumen:  
 
a)  EXPERIENCIA  Y CAPACIDAD FINANCIERA DE LA 

EMPRESA.  
b)  FORMACIÓN Y EXPERIENCIA DEL PERSONAL 

PROPUESTO  
c)  PROP UESTA TÉCNICA  

 
 
Máximo 20 puntos  
 
Máximo 30 puntos  
 
Máximo 50 puntos  

a)  EXPERIENCIA  Y CAPACIDAD FINANCIERA DE LA 
EMPRESA.  

 
-  Experiencia General de la Empresa  
-  Experiencia Especifica de la Empresa  
-  Capacidad Financiera  
 

Máximo 20 puntos  
 
 
Máximo  5 puntos  
Máxim o  10  puntos  
Máximo  5 puntos  

 

b)  FORMACIÓN Y EXPERIENCIA DEL PERSONAL 
PROPUESTO  

 
-  Gerente (Se deberá considerar la formación académica 

según el área de formación requerida por la entidad y 
la experiencia general y especifica).  
 

-  Personal Clave (Se deberá cons iderar la formación 
académica según el área de formación requerida por la 
entidad y la experiencia general y especifica).  

 
La Formación académica considerará grado de formación y 
cursos o seminarios de especialización.  

Máximo 30 puntos  
 
 
 
10 Puntos  
 
 
 
20 P untos  
 

c)  PROPUESTA TÉCNICA  
 

Aquí se considerará el Enfoque :  
Los Objetivos :  
Alcance del trabajo :  
La Metodología :  
El Plan de Trabajo :  

Máximo 50 puntos  
 
5 
5 
15 
20  
5 
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 ACLARACIONES AL FORMULARIO V - 1  

( EVALUACIÓN DE LA CALIDAD Y PROPUESTA TÉ CNICA ).  
FACTORES   PUNTAJE /100  

Resumen:  
d)  EXPERIENCIA  Y CAPACIDAD FINANCIERA DE LA 

EMPRESA.  
e)  FORMACIÓN Y EXPERIENCIA DEL PERSONAL 

PROPUESTO  
f)  PROPUESTA TÉCNICA  

 
 
Máximo 20 puntos  
 
Máximo 30 puntos  
Máximo 50 puntos  

d)  EXPERIENCIA  Y CAPACIDAD FINANCIERA DE LA 
EMPRESA.  

 
1.1  Experiencia General de la Empresa  (se utilizará el 

formulario 1.1)  
1.1.1  Antigüedad  

Á Cuando la empresa tenga antigüedad menor 
a 2 año.  

Á Cuando la empresa tenga antigüedad mayor a 
un año y menor o igual a 5 años.  

Á Cuando la empresa tenga una antigüedad 
mayor  a 10  años.  

1.1.2  Experiencia general en servicios de 
consultoría  

Á Cuando la empresa no haya realizado ningún 
proyecto.  

Á Cuando la empresa haya realizado entre 1 y 3 
consultorías.  

Á Cuando la empresa haya realizado entre 4 y 7 
consultorías.  

Á Cuando la empresa haya r ealizado más  de 7 
consultorías.  

1.2  Experiencia Especifica de la Empresa  (se utilizará 
formulario 1.2)  
1.2.1  Experiencia específica en Servicios Similares  

(Por cada servicio similar realizado se 
asignará 2 puntos.)  

1.3  Capacidad Financiera de la última gestión (se 
utili zará el formulario 1.3)  
1.3.1  Índice de liquidez (IL)  

Á Si el IL es entre 1 y menor a 1.5  
Á Si el IL es entre 1.5 y menor a 2  
Á Si el IL es igual o mayor a 2  

1.3.2  Índice de endeudamiento (IE)  
Á Si el IE es mayor o igual a 3  
Á Si el EI es mayor a 2 y menor a 3  
Á Si el EI es igual  o menor a 2  

 

Máximo 20 puntos  
 
 
Máximo  6 puntos  
        
       Máximo 2 puntos  

              0 puntos  
               
              1 punto  
 
              2 puntos  
        
       Máximo 4 puntos  
              
              0 puntos  
 
              1 punto  
 
              3 puntos  
 
              4 puntos  
 
 
Máximo  10 puntos  
        
       Máximo 10 puntos  
 
 
Máximo  4 puntos   
      Máximo 2 puntos  
              0 puntos  
              1 punto  
              2 puntos  
       Máximo 2 puntos  
              0 puntos  
              1 punto  
              2 puntos  

e)  FORMACIÓN Y EXPERIENCIA DEL PERSONAL 
PROPUESTO  

2.1  Gerente  (se utilizará el formulario 2.1)  
2.1.1    Formación Académica   
2.1.1.1 Grado de formación  

Á Si cuenta con Maestría  
Á Si cuenta con Licenciatura  

2.1.1.2 Cur sos de especialización (se consideran 
solamente aquellos cursos que tengan como mínimo 
200 horas aula de duración, por cada curso se otorgan 
0,2 puntos hasta un máximo de 1 punto.  
2.1.2 Experiencia  

Experiencia General en Gerencia de Servicios de 
Consultor ía. Por cada servicio 0,4 puntos hasta un 
máximo de 2 puntos.  
Experiencia Específica en Gerencia de Servicios de 
Consultoría Similar. Por cada servicio 0,8 puntos hasta 
un máximo de 4 puntos.  
 

Máximo 30 puntos   
 
Máximo 10 puntos   
       Máximo 4  punto s 
       Máximo 3 puntos  
              3 puntos  
              2 puntos  
               
       Máximo 1 puntos  
 
 
 

       Máximo 6 puntos  
       Máximo 2 puntos  
 
 
       Máximo 4 puntos  
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2  2.2 Personal Clave  
(Se utilizará el formulario 2.2,  para cada personal )  
El grupo profesional se califica con los puntajes 
definidos a continuación y cada uno recibe la 
ponderación resultante de dividir 20 entre el número 
de profesionales del grupo.  
2.2.1 Formación académica  

Á Si cuenta con Maestría  
Á Si cuenta con Licenc iatura  
Á Cursos de especialización (se consideran 

solamente aquellos cursos que tengan como 
mínimo 200 horas aula de duración), por 
cada curso de especialización se otorgan 0,4 
puntos, hasta un máximo de 2 puntos.  

2.2.2 Experiencia  
Á Experiencia general en Ser vicio de 

Consultoría. Por cada servicio 1 punto, hasta 
un máximo de 5 puntos.  

Á Experiencia Específica en Servicios de 
Consultoría Similar. Por cada servicio 2 
puntos, hasta un máximo de 10 puntos.  

 

 
 
Máximo 20 puntos  
 
 
 
       Máximo 5 puntos  
              3 puntos  
              2 puntos  
              2 puntos  
 
      
 
 
           Máximo 15 puntos  
              5 puntos  
 
 
             10 puntos  
            
 

f)  PROPUESTA TÉCNICA  
 

2.1  Enfoque  

Á Cumple exactamente con lo solicitado  
Á Similar a lo solicitado  
Á Tiene deficiencias  
Á No cump le 

2.2  Objetivo y Alcance  

Á Cumple exactamente con lo solicitado  
Á Similar a lo solicitado  
Á Tiene deficiencias  
Á No cumple  

2.3  Metodología  
Á Es coherente  

Á Tiene cierta coherencia  

Á Es incoherente  
3.4 Plan de Trabajo (programa de ejecución)  

Á Completo con detalles de acuerdo con  el 
alcance y metodología.  

Á Similar con lo solicitado  
Á Tiene diferencias  

Á Incompleto  

Máximo 50 puntos  

 
Máximo 10 puntos  

         10 puntos  

           7 puntos  
           5 puntos  
           0 puntos  
Máximo 10 puntos  
         10 puntos  
           7 puntos  
           5 puntos  

           0 puntos  
Máximo 10 puntos  
         10 puntos  
           5 puntos  

           0 puntos  
Máximo 20 puntos  

         20 puntos  
          
         15 puntos  
         10 puntos  
          0 puntos  
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FORMULARIOS ADICIONALES  PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS  

 
FORM ULARIO 1.1  

 
EXPERIENCIA GENERAL DE LA EMPRESA  

 
 

[NOMBRE DE LA EMPRESA] 

N° 
Entidad 

Contratante 
Objeto de la 
Contratación 

Lugar de 
Realización 

Monto final 
percibido por el 
contrato en Bs. 

Periodo de 
Ejecución 

Forma de 
Participación  
(Asociado/ no 

Asociado) Inicio Fin 

1        

2        

3        

N        

TOTAL PERCIBIDO   

NOTA.- Toda la información contenida en este formulario es una declaración jurada. En caso de adjudicación, el 
proponente se compromete a presentar el certificado de conformidad o su equivalente emitido por el contratante, 
en original o fotocopia legalizada. 

 

 
(Firma del Representante Legal del Proponente)  

 (Nombre completo del Representante  Legal)  

 
 
 
 
 

 
FORMULARIO 1.2  

 
EXPERIENCIA ESPECÍF ICA DE LA EMPRESA  

 

[NOMBRE DE LA EMPRESA] 

N° 
Entidad 

Contratante 
Objeto de la 
Contratación 

Lugar de 
Realización 

Monto final 
percibido por 
el contrato en 

Bs. 

Periodo de Ejecución Forma de 
Participació

n 
(Asociado/N
o Asociado) 

Inicio Fin 
Tiempo de 
Ejecución 

1         

2         

3         

N         

TOTAL PERCIBIDO   

NOTA.- Toda la información contenida en este formulario es una declaración jurada. En caso de adjudicación, el 
proponente se compromete a presentar el certificado de conformidad o su equivalente emitido por el contratante, en 
original o fotocopia legalizada. 

 
 
 
 

(Firma del Representante Legal del Proponente)  
 (Nombre completo del Representante  Legal)  

 
 

 
 
 
 
 



Documento Base  de Contratación de Servicios de Consultoría en la Modalidad ANPE .  

_______________________________________________________________________________________________  

 35  

FORMULARIO 1.3  

RESUMEN DE INFORMACIÓN FINANCIERA (De la última gestión)  
(En Boli vianos)  

 
 

 
GESTIÓN  200___ 

ACTIVO TOTAL  

ACTIVO CORRIENTE  

INVENTARIOS  

PASIVO TOTAL  

PASIVO CORRIENTE  

PATRIMONIO NETO  

FACTURACIÓN ANUAL (*)  

UTILIDAD NETA (*)  

ÍNDICE DE LIQUIDEZ   

  (*) Excepto cuando la empresa sea de reciente creación.  

 
(Fi rma del Representante Legal del Proponente)  

 (Nombre completo del Representante Legal )  
 
NOTA. -  Toda la información contenida en este formulario es una declaración jurada. En caso de 

adjudicación el proponente se compromete a presentar el Balance de la Últi ma Gestión o Balance  
de Apertura que respalda los datos proporcionados en el presente Formulario.  
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FORMULARIO 2.1  

CURRICULUM VITAE,  EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECÍFICA DEL GERENTE  

1. DATOS GENERALES 
    

   Paterno  Materno  Nombre(s)  

Nombre Completo :        
    

   Número  Lugar de expedición   

Cédula de Identidad :      
    

Edad  :    
    

Nacionalidad :    
    

Profesión :    
    

Número de Registro Profesional :    
    

 

2. FORMACIÓN ACADÉMICA 

Universidad / Institución 

Fechas 

Grado Académico 

Título en Provisión 
Nacional 

(fecha de emisión del 
título en prov. 

Nacional) 

Desde Hasta 

     
 

3. CURSOS DE ESPECIALIZACIÓN 

Universidad / Institución 
Fechas 

Nombre del Curso 
Duración en 

Horas Desde Hasta 

     
 

4. EXPERIENCIA GENERAL EN EJECUCIÓN DE OBRAS O EN SUPERVISIÓN TÉCNICA 

N°  Entidad / Empresa Objeto de la Contratación  Monto (Bs.) Cargo 
Fecha (mes / año) 

Desde Hasta 

1       

N.       
 

5. EXPERIENCIA ESPECIFICA EN EJECUCIÓN DE OBRAS SIMILARES O SERVICIOS SIMILARES DE 
SUPERVISIÓN TÉCNICA DE OBRA 

N°  Entidad / Empresa Objeto de la Contratación Monto (Bs.) Cargo 
Fecha (mes / año) 

Desde Hasta 

1       

N       
 

6. DECLARACIÓN JURADA 

Yo, [Nombre completo de la Persona] con C.I. N° [Número de documento de identificación], de nacionalidad 
[Nacionalidad] me comprometo a prestar mis servicios profesionales para desempeñar la función de Gerente, 
únicamente con [Nombre de la empresa o de la Asociación Accidental], en caso que se suscriba el contrato para 
[Objeto de la Contratación] con la entidad [Nombre de la Entidad]. Asimismo, confirmo que tengo pleno dominio 
hablado y escrito del idioma español.  
 
El abajo firmante, como Representante Legal del proponente, ha verificado que el profesional propuesto sólo se 
presenta con esta propuesta. De encontrarse propuesto sus servicios en otra propuesta para la misma contratación, 
asumo la descalificación de la presente propuesta. 

                        Lugar y fecha: [Indicar el lugar y la fecha] 

NOTA.- Toda la información contenida en este formulario es una declaración jurada. En caso de adjudicación el 
proponente se compromete a presentar los certificados de los trabajos detallados, en original o fotocopia legalizada 
emitida por la entidad contratante. 

 
(Firma del Profesional Propuesto) 

(Nombre completo del Profesional Propuesto) 

 
(Firma del Representante Legal) 

 (Nombre completo del Representante Legal)  
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FORMULARIO 2.2  

CURRICULUM VITAE, EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECÍFICA DEL PERSONAL CLAVE  

1. DATOS GENERALES 
    

   Paterno  Materno  Nombre(s)  

Nombre Completo :        
    

   Número  Lugar de Expedición   

Cédula de Identidad :      
    

Edad  :    
    

Nacionalidad :    
    

Profesión :    
    

Número de Registro Profesional :    
    

 

 

2. FORMACIÓN ACADÉMICA 

Universidad / Institución 

Fechas 

Grado Académico 

Título en Provisión 
Nacional 

(fecha de emisión del 
título en prov. 

Nacional) 

Desde Hasta 

     
 

3. CURSOS DE ESPECIALIZACIÓN 

Universidad / Institución 
Fechas 

Nombre del Curso 
Duración en 

Horas Desde Hasta 

     

     
 

4. EXPERIENCIA GENERAL EN EJECUCIÓN DE OBRAS O EN SUPERVISIÓN TÉCNICA  

N°  Entidad / Empresa Objeto de la Consultoría 
Monto de la 

Consultoría (Bs.) 
Cargo 

Fecha (mes / año) 

Desde Hasta 

1       

N       
 

5. EXPERIENCIA EN EL CARGO EN EJECUCIÓN DE OBRAS SIMILARES O SERVICIOS SIMILARES DE 
SUPERVISIÓN TÉCNICA DE OBRA 

N°  Entidad / Empresa Objeto de la Consultoría 
Monto de la 

Consultoría (Bs.) 
Cargo 

Fecha (mes / año) 

Desde Hasta 

1       

2       

N       
 

DECLARACIÓN JURADA 

Yo, [Nombre completo de la Persona] con C.I. N° [Número de documento de identificación], de nacionalidad 
[Nacionalidad] me comprometo a prestar mis servicios profesionales para desempeñar la función de [Cargo en la 
Consultoría], únicamente con [Nombre de la empresa o de la Asociación Accidental], en caso que se suscriba el 
contrato para [Objeto de la Contratación] con la entidad [Nombre de la Entidad]. Asimismo, confirmo que tengo 
pleno dominio hablado y escrito del idioma español.  
 
El abajo firmante, como Representante Legal del proponente, ha verificado que el profesional propuesto sólo se 
presenta con esta propuesta. De encontrarse propuesto sus servicios en otra propuesta para la misma contratación, 
asumo la descalificación de la presente propuesta. 

Lugar y fecha: [Indicar el lugar y la fecha] 

NOTA.- Toda la información contenida en este formulario es una declaración jurada. En caso de adjudicación el 
proponente se compromete a presentar los certificados de los trabajos detallados, en original o fotocopia legalizada 
emitida por la entidad contratante. 

(Firma del Profesional Propuesto) 
(Nombre completo del Profesional Propuesto) 

(Firma del Representante Legal) 
 (Nombre completo del Representante Legal)  
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FORMULARIO V - 2  

EVALUACIÓN DE LA CALIDAD  Y PROPUESTA TÉCNICA  
 

La entidad deberá definir los criterios y puntajes para los factores de evaluación de la calidad de la propuesta 
técnica dependiendo del servicio de consultoría.  
 
Los factores de evaluación deberán ser definidos de manera previa a la  publicación de la convocatoria y no 
podrán ser modificados.  
 
Los factores de evaluación deberán determinarse de acuerdo con los siguientes parámetros:  
 

FACTOR DESCRIPCION  
PUNTAJE 
MÌNIMO  

PUNTAJE 
MÀXIMO  

A EXPERIENCIA  Y CAPACIDAD FINANCIERA DE LA EMPRESA ( *)    

B FORMACIÓN Y EXPERIENCIA DEL PERSONAL PROPUESTO  (**)    

C PROPUESTA TÉCNICA (***)    

 
La entidad deberá definir los puntajes A, B y C de manera tal que sumados den como resultado 100 puntos. 
La distribución del puntaje deberá guardar coherencia con  el objeto de la consultoría debiendo priorizar los 
factores que la entidad considere más importantes.  
 
TOTAL PUNTAJE EVALUACIÓN DE CALIDAD Y PROPUESTA TÉCNICA (PCT)  = A +  B +  C = 100  

 

EVALUACIÓN DE LA CALIDAD Y PROPUESTA TÉCNICA  
    

Identificación del proponente :    
     

 

 

A.  EXPERIENCIA Y CAPACIDAD FINANCIERA DE LA EMPRESA  (*) A=   [definir puntaje]  
 

CRITERIO  
PUNTAJE ASIGNADO 

POR LA ENTIDAD  
PUNTAJE 

CALIFICADO  

Á Experiencia General de la Empresa  a.1 = [definir puntaje]   

Á Experiencia Específica de l a Empresa  a.2 = [definir puntaje]  

Á Capacidad financiera  é  

(La entidad deberá definir los criterios así como sus respectivos puntajes)  a.n = [definir puntaje]  
 

SUBTOTAL A     
 

 

 

B.  FORMACIÓN Y EXPERIENCIA DEL PERSONAL PROPUESTO    (**)B=  [definir puntaje]  
 

CRITERIO  
PUNTAJE ASIGNADO 

POR LA ENTIDAD  
PUNTAJE 

CALIFICADO  
Á Gerente (Se deberá considerar la formación académica según el área de formación 

requerida por la entidad y la experiencia general y especifica). 
b.1 = [definir puntaje]   

Á Personal Clave (Se deberá considerar la formación académica según el área de formación 
requerida por la entidad y la experiencia general y especifica). 

b.2 = [definir puntaje]  

Á é é  

(La Formación académica considerará grado de formación y cursos o seminarios de 
especial ización)  

b.n = [definir puntaje]  
 

SUBTOTAL B     
 

 

 

C. PROPUESTA TÈCNICA    (***)C=  [definir puntaje]  
 

CRITERIO  
PUNTAJE ASIGNADO 

POR LA ENTIDAD  
PUNTAJE 

CALIFICADO  

Á Criterio 1 c.1 = [definir puntaje]   

Á Criterio 2 c.2 = [definir puntaje]  

Á é é  

(La ent idad considerará el Enfoque, los Objetivos y Alcance del trabajo, la Metodología,  
el Plan de Trabajo u otros criterios)  

c.n = [definir puntaje]  
 

SUBTOTAL C     
 

 

 

 

D.  TOTAL PUNTAJE POR EVALUACIÓN DE LA CALIDAD Y PROPUESTA TÉCNICA (PCT = A+B+C)     
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ANEXO 3  
MODELO REFERENCIAL DE CONTRATO  

 

El presente Modelo de Contrato tiene carácter referencial, pudiendo la entidad 
con vocante  adecuar el mismo, previa a su publicación en el SICOES, de acuerdo con 
el objeto de la contratación y sus particularidades,  sin que requiera autorización del 
Órgano Rector.  
 

(Este instructivo debe ser suprimido).  

 
CONTRATO ADMINISTRATIVO DE éééééééééééééé(señalar objeto y el 

número o código interno que la entidad utiliza para identificar al contrato)  
 

Conste por el presente C ontrato Administrativo de prestación de servicios de consultoría , que 
celebran por una parte ________________ ( registrar de forma clara y detallada el nombre 
o razón social de la entidad compradora ), con NIT Nº ________ (señalar el Numero de 

Identificación  Tributaria) , con domicilio en ____________ (señalar de forma clara el 
domicilio de la entidad) , en la ciudad de (Distrito, Provincia y Departamento), representado 
legalmente por _________________( registrar el nombre de la MAE o del funcionario a 
quien se delega la competencia y responsabilidad para la suscripción del Contrato, y la 

Resolución correspondiente o documento de nombramiento) , en calidad de 
________ (señalar el cargo de la autoridad que firma) , con Cedula de identidad Nº 
__________ (señalar el nu mero de Cedula de identidad) , que en adelante se denominará la 
ENTIDAD ; y, de la otra parte, ______________ (registrar el nombre o razón social de la 
persona natural o jurídica a quien se adjudica la contratación y cuando corresponda el 
nombre completo y n úmero de Cédula de Identidad del Representante Legal ), que en 
adelante se denominará el CONSULTOR , quienes celebran y suscriben el presente Contrato 

Administrativo, de  acuerdo a los términos y condiciones siguientes:  
 
CLÁUSULA PRIMERA. -  (ANTECEDENTES)  
La ENTIDAD , mediante________ (señalar la forma de contratación) , en proceso realizado 
bajo las normas y regulaciones de contratación establecidas en el Decreto Supremo N° 0181,  de 
28 de junio de 2009, de las Normas Básicas del Sistema de Administración de Bie nes y Servicios 

NB-SABS y el Documento Base de Contratación (DBC), para la Contratación de Servicios de 
Consultoría, en la Modalidad de Apoyo Nacional a la Producción y Empleo (ANPE), convocó en 
fecha ___________ (señalar la fecha)  a personas naturales y j urídicas con capacidad de 
celebrar actos jurídicos, a presentar propuestas para __________________ ( señalar el objeto 
de la contratación) con Código Único de Contratación Estatal (CUCE) _______________ 
(señalar el número de CUCE del proceso) , en base a lo solicitado en el DBC.  
 

Concluido el proceso de evaluación de propuestas, el Responsable del Proceso de Contratación 
de Apoyo Nacional a la Producción y Empleo (RPA), en base al Informe de Evaluación y 
Recomendación de (l)(la) _______ (señalar según corresp onda al Responsable de 
Evaluación o la Comisión de Calificación) , resolvió adjudicar la prestación del Servicio de 
Consultoría  a _______________ (señalar el nombre o razón social del proponente 
adjudicado) , al cumplir su propuesta con todos los requisitos establecidos en el DBC . 
 

CLÁUSULA SEGUNDA. -  (LEGISLACIÓN APLICABLE)  
El presente Contrato se celebra exclusivamente al amparo de las siguientes disposiciones:  

 
 Constitución Política del Estado  
 Ley Nº 1178, de 20 de julio de 1990, de Administración y Control  Gubernamentales.  
 Decreto Supremo Nº 0181, de 28 de junio de 2009, d las Normas Básicas del Sistema de 

Administración de Bienes y Servicios ï NB-SABS.  
 Ley del presupuesto General aprobado para la gestión.  
 Ley N° 2341, Ley del Procedimiento Administrativo.  
 Decreto Supremo Nº 27113, de 23 de julio de 2003, Reglamento a la Ley de 

Procedimiento Administrativo.  
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 Las demás disposiciones relacionadas directamente con las normas anteriormente 

mencionadas.  
 
CLÁUSULA TERCERA. -  (OBJETO Y CAUSA)  
El objeto y causa del pr esente contrato es la prestación del servicio  de ________________ 
(describir de forma detallada el o los servicios de consultoría a realizar), que en 
adelante se denominarán la CONSULTORÍA , provistos por el CONSULTOR  de conformidad con 
el Documento Base de  Contratación DBC, Propuesta Adjudicada, con estricta y absoluta sujeción 

a este Contrato.  
 
CLÁUSULA CUARTA. -  (OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR)  
El PROVEEDOR  se compromete y obliga a efectuar la prestación del SERVICIO , objeto del 
presente contrato de acuerdo a las especificaciones técnicas, características, cantidades, plazo y 
lugar  señalado en las bases al Documento Base de Contratación, condiciones generales de su 

propuesta que forma parte del presente documento, así como a los términos y condiciones de 
este contrato entre otros, los siguientes:  
 

1.  Realizar la CONSULTORÍA , objeto del presente CONTRATO, en forma eficiente, 

oportuna y en el lugar de destino convenido de acuerdo con los términos de referencia.  
2.   Mantener la condición de empresa habilitada para contr atar con el Estado durante todo 

el período que dure el presente Contrato, y hasta la liquidación del mismo.  

3.  Mantener vigentes las garantías presentadas.  
4.  Cumplir cada una de las clausulas del presente contrato.  
5.  (Otras obligaciones que la entidad considere p ertinente de acuerdo al objeto de 

contratación.)  
 
CLÁUSULA QUINTA. -  (DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO)  
Para cumplimiento del presente Contrato, forman parte del mismo los siguientes documentos:  

 
-   Documento Base de Contratación.  
-   Propuesta Adjudica da.  
-   Resolución de Adjudicación, cuando corresponda.  
-   Poder del Representante Legal, cuando corresponda.  
-   Garantías, cuando corresponda.  

-   Otros Documentos específicos de acuerdo al tipo de contratación. (La ENTIDAD,  
detallará, cuando corresponda, los documentos específicos necesarios para el 
contrato).  

 
CLÁUSULA SEXTA. -  (VIGENCIA)  
La vigencia del presente contrato, se extenderá desde el día siguiente hábil de su suscripción, 
hasta la realización total de la CONSULTORIA , hasta que el Responsable de Recepción o 

Comisión de Recepción, den la conformidad del servicio.  
 
(Seleccionar una de las siguientes cláusulas considerando si se va a requerir Garantía 

o Retención por pagos parciales)  
CLÁUSULA  SEPTIMA. -  (GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO)  
A la su scripción del contrato, el CONSULTOR , garantiza el fiel cumplimiento del presente 
Contrato en todas sus partes con ______________ (Señalar el tipo de garantía presentada, 

Boleta de Garantía, Boleta de Garantía a Primer Requerimiento o Póliza de Seguro de 
Caución a Primer Requerimiento)  a la orden de _____________ (señalar el nombre o 

razón social de la ENTIDAD) , por el siete por ciento (7%) del monto del contrato que 
corresponde a __________ (señalar el monto en forma numeral y literal), con vigencia a 
part ir de la firma de contrato, hasta la conclusión del mismo.  
 

(Se estimará el 3,5% en el caso de Micro y Pequeñas Empresas, Asociaciones de 
Pequeños Productores Urbanos y Rurales y Organizaciones Económicas Campesinas).  
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En caso de que el CONSULTOR,  incurri ere en algún tipo de incumplimiento contractual, el 

importe de dicha garantía, será pagado en favor de la ENTIDAD , sin necesidad de ningún 
trámite o acción judicial, a su solo requerimiento.  
 
CLÁUSULA  SEPTIMA. -  (RETENCIONES POR PAGOS PARCIALES)  
El CONSULT OR acepta expresamente, que la ENTIDAD  retendrá el siete por cien (7%) de cada 
pago parcial, para constituir la Garantía de Cumplimiento de Contrato. Estas retenciones serán 
reintegradas una vez que sea aprobado el Informe Final.  

 
(Incluir la siguiente Clá usula en caso de convenirse Anticipo)  
CLÁUSULA OCTAVA. -  (ANTICIPO)  

La ENTIDAD , podrá otorgar anticipos al CONSULTOR , que por ningún concepto excederán en 

conjunto el veinte por ciento (20%) del monto del Contrato.  
 

A este efecto, el CONSULTOR , garantiza l a correcta inversión del anticipo con la entrega de 

________________ (Señalar el tipo de garantía presentada, Boleta de Garantía, Boleta 
de Garantía a Primer Requerimiento o Póliza de Seguro de Caución a Primer 

Requerimiento) , a la orden de _____________ ( señalar el nombre o razón social del la 

ENTIDAD), por el cien por cien (100%) del monto del anticipo solicitado, la misma que deberá 
estar vigente por un plazo mínimo de noventa (90) días calendarios y renovable bimestralmente 

por el monto pendiente de amo rtizar, hasta la amortización total del adelanto otorgado.  

 
CLÁUSULA NOVENA. -  (PLAZO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO)  
(Esta cláusula será elaborada por la ENTIDAD conforme a la forma de adjudicación 
establecida en el DBC)  
 

CLÁUSULA DECIMA. -  (LUGAR DE PRESTACIÓN  DE SERVICIOS)                                                                                                                                                                                                                                                        
El CONSULTOR  realizara la CONSULTORÍA , objeto del presente contrato en _____________ 
(señalar el lugar o lugares donde realizara la consultoría) a ______________ (señalar si 
es a la Comisión de Recepción o al Responsable de Recepción) . 
 

CLÁUSULA DÉCI MA PRIMERA .-  (DEL MONTO Y FORMA DE PAGO)  
(Esta cláusula será elaborada por la entidad CONTRATANTE conforme a la forma de 
adjudicación establecida en el DBC).  

 
CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. -  (ESTIPULACIÓN SOBRE IMPUESTOS)  

Correrá por cuenta del  CONSULTOR  el pag o de todos los impuestos vigentes en el país a la 
fecha de presentación de la propuesta.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. -  (FACTURACIÓN)  
Para que se efectúe el pago, el CONSULTOR  deberá emitir la respectiva factura oficial por el 
monto del pago a favor de la ENTI DAD, caso contrario la ENTIDAD deberá retener los montos 
de obligaciones tributarias pendientes, para su posterior pago al Servicio de Impuestos 

Nacionales.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. -  (PREVISIÓN)  
El Contrato sólo podrá alterarse mediante un Contrato Modific atorio, establecido en el Artículo 89 
del Decreto Supremo N° 0181, de 28 de junio de 2009, de las Normas Básicas del Sistema de 
Administración de Bienes y Servicios ï NB-SABS. Las causas modificatorias deberán ser 
sustentadas por informes técnicos y legale s que establezcan la viabilidad técnica y de 

financiamiento.   
 
CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. -  (CESIÓN)  
El CONSULTOR  no podrá transferir parcial, ni totalmente las obligaciones contraídas en el 
presente Contrato, siendo de su entera responsabilidad la ejecución y  cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en el mismo.  

 
(La cláusula Décima Tercera no aplica para Consultorías Individuales de Línea)  
CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. -  (MULTAS)  
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El PROVEEDOR  se obliga a cumplir con el cronograma y el plazo de entrega establecid o en la 

Clausula Séptima del presente Contrato, caso contrario será multado con el __________  %  (La 
ENTIDAD establecerá el porcentaje de acuerdo al objeto del contrato, mismo que no 
podrá exceder del 1% del monto del contrato)  por día de retraso. La suma de las multas no 
podrá exceder en ningún caso el veinte por cien (20%) del monto total del contrato sin perjuicio 
de resolver el mismo.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA. -  (CONFIDENCIALIDAD)  

Los materiales producidos por el CONSULTOR  así como la información a la qu e este tuviere 
acceso, durante o después de la ejecución presente contrato tendrá carácter confidencial, 
quedando expresamente prohibida su divulgación a terceros, excepto a la Entidad, a menos que 
cuente con un pronunciamiento escrito por parte de la ENTI DAD en sentido contrario.  
 
Así mismo el consultor reconoce que la ENTIDAD  es el único propietario de los productos y 

documentos producidos por el CONSULTOR, producto del presente  Contrato.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA .-  (EXONERACIÓN A LA ENTIDAD DE RESPONSABILI DADES 
POR DAÑO A TERCEROS)  

El CONSULTOR  se obliga a tomar todas las previsiones que pudiesen surgir por daño a terceros, 
se exonera de estas obligaciones a la ENTIDAD.  
 

(La cláusula Décima Novena  no aplica para Consultorías Individuales de Línea)  
CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA. -  ( DE LA EXONERACIÓN DE LAS CARGAS LABORALES Y 
SOCIALES AL CONTRATANTE)  
El CONSULTOR  corre con las obligaciones que emerjan del objeto del presente Contrato, 
respecto a las cargas laborales y sociales con el personal de su dependencia, se exo nera de 
estas obligaciones a la ENTIDAD.  
 

CLÁUSULA VIGÉSIMA. -  (EXTINCIÓN DEL CONTRATO)  
Se dará por terminado el vínculo contractual por una de las siguientes modalidades:  
 
1.  Por Cumplimiento de Contrato:  

 
Tanto la ENTIDAD  como el PROVEEDOR  darán por termina do el presente Contrato, una 

vez que ambas partes hayan dado cumplimiento a todas y cada una de las clausulas 
contenidas en el mismo, lo cual se hará constar por escrito.  

 
2.  Por Resolución del contrato:  

 
2.1  A requerimiento de la ENTIDAD, por causales atribuibl es al CONSULTOR:  

 

a)  Por incumplimiento en la realización de la CONSULTORÍA  en el plazo establecido.  
b)  Por disolución del CONSULTOR .  
c)  Por quiebra declarada del CONSULTOR . 
d)  Por suspensión en la provisión de la CONSULTORÍA  sin justificación.  

 
2.2  A requerimiento del C ONSULTOR, por causales atribuibles a la ENTIDAD:  

 

a)  Si apartándose de los términos del Contrato, la ENTIDAD  pretende efectuar 
modificaciones a las especificaciones técnicas.  

b)  Por incumplimiento injustificado en los pagos contra entregas parciales, por más 
de noventa (90) días calendario computados a partir de la fecha de entrega de los 
productos establecidos en los Términos de Referencia.  

c)  Por instrucciones injustificadas emanadas por la ENTIDAD  para la suspensión de 

la adquisición por más de treinta (30) días calendario.  
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2.3  Por causas de fuerza mayor o caso fortuito que afecten a la ENTIDAD o al  

CONSULTOR:  
 
Si se presentaran situaciones de fuerza mayor o caso fortuito que imposibiliten la 
prestación del servicio o vayan contra los intereses del Estado, se reso lverá el Contrato 
total o parcialmente.  

 
Cuando se efectúe la resolución del contrato se procederá a una liquidación de saldos 

deudores y acreedores de ambas partes, efectuándose los pagos a que hubiere lugar, 
conforme la evaluación del grado de cumplimien to de los términos de referencia.  

 
CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA .-  (SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS)  
En caso surgir dudas sobre los derechos y obligaciones de las partes durante la ejecución del 
presente contrato, las partes acudirán a los términos y condiciones del  contrato, Documento 

Base de Contratación, propuesta adjudicada, sometidas a la Jurisdicción Coactiva Fiscal.  
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA. -  (CONSENTIMIENTO)  
En señal de conformidad y para su fiel y estricto cumplimiento, firmamos el presente Contrato 

en cua tro ejemplares de un mismo tenor y  validez el/la señor(a) _________ ( registrar el 
nombre de la MAE o del funcionario a quien se delega la competencia y 
responsabilidad para la suscripción del Contrato, y la Resolución correspondiente o 

documento de nombram iento), en representación legal de la ENTIDAD , y el/la señor(a) 
_____________ (registrar el nombre del representante legal del CONSULTOR o persona 
natural adjudicada, habilitado para la firma del Contrato) en representación del 
CONSULTOR . 
 
Este documento, conforme a disposiciones legales de control fiscal vigentes, será registrado ante 
la Contraloría General del Estado en idioma español.  

 
_________ (Registrar la ciudad o localidad y fecha en que se suscribe el Contrato).  
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
__________________________                                   ________________________________   

(Registrar el nombre y cargo                                   (Registrar el nombre del proveedor)  
del  Funcionario habilitado)  
para la firma del contrato)  
 
 
 


